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AMANDA GALLEGO BLANDÓN, mayor de edad e identificado como aparece al pie 

de mi firma, domiciliada en el municipio de Envigado – Antioquia, en calidad de 

integrante de la terna definitiva en el proceso de convocatoria pública para la 

elección del Contralor Distrital de Santiago de Cali, periodo 2026-2029, 

respetuosamente concurro a usted, señor Juez, con el fin de interponer, en nombre 

propio, ACCIÓN DE TUTELA1 contra el Concejo Distrital de esta ciudad, en los 

términos que se exponen: 

 

I. HECHOS 

 

1. El inciso 7 del artículo 272 constitucional prescribe que los concejos distritales 

elegirán a los contralores de ternas conformadas por los aspirantes que obtengan 

los mayores puntajes en el marco de convocatorias públicas regladas por la ley. 

 

2. Las convocatorias públicas para la designación de los contralores distritales 

están regladas –hasta tanto el Congreso no expida una regulación especial2– por 

la Ley 1904 de 2018, que fija parámetros de elección del Contralor General de la 

República; y por la Resolución 728 de 2019, modificada por la Resolución 785 de 

2021, por medio de la cual, la Contraloría General de la República establece los 

términos generales para la designación de contralores territoriales. 

 

3. De acuerdo con la Ley 19043 de 2018 y la Resolución 7284 de 2019, para la 

realización de las convocatorias, los concejos distritales contarán con el apoyo de 

instituciones de educación superior. Las fases principales de estas convocatorias 

 
1 Artículo 86 Constitución Política de 1991. 
2 Artículo 11 de la Ley 1904 de 2018: “Las disposiciones contenidas en la presente ley serán aplicables en lo que correspondan a la 

elección de los contralores departamentales, distritales, y municipales, en tanto el Congreso de la República expida disposiciones 

especiales para la materia.” 
3 Artículo 6 de la Ley 1904 de 2018. 
4 Artículos 3, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12 y 13 de la Resolución 728 de 2019. 



son las siguientes: 

 

a. Apertura de la convocatoria pública. 

b. Inscripción, admisión y rechazo de candidaturas. 

c. Aplicación de pruebas de conocimientos, y evaluación de requisitos 

de experiencia, educación, actividad docente y producción de 

obras. 

d. Conformación de la terna definitiva de aspirantes, integrada por los 

tres (3) candidatos con los más altos puntajes durante el proceso. 

e. Exámenes de integridad sobre las hojas de vida de los ternados a 

cargo del Departamento Administrativo de la Función Pública –DAFP. 

f. Entrevista de los ternados por las Plenarias de los concejos distritales; 

y, finalmente, 

e. Elección del contralor distrital. 

 

4. Tras la composición de la terna de candidatos, la Ley 1904 de 2018 y la 

Resolución 728 de 2019 expedida por el Contralor General de la República obligan 

a los concejos distritales a adelantar las fases de entrevista y elección, en términos 

razonables y sin mayores dilaciones. 

 

5. En ese sentido, el artículo 9 de la Ley 1904 de 2018 prevé que, una vez 

conformada la lista de elegibles5 –para el caso de los contralores distritales, la terna 

definitiva de aspirantes al cargo–, la mesa directiva6 de los concejos fijará fecha y 

hora para la elección del contralor distrital, dentro de los ocho (8) días siguientes. 

Por su parte, el artículo 13 de la Resolución 728 de 2019 manifiesta que los concejos 

adelantarán el proceso de designación del contralor, a la luz de cronogramas que 

garanticen su “elección oportuna”. 

 

6. Así, los parámetros que regulan el proceso de elección de los contralores 

territoriales imponen a los concejos la obligación de entrevistar a los ternados y de 

proceder a la elección del contralor dentro de plazos perentorios. Tales plazos 

tienen por objeto garantizar la pronta designación del funcionario encargado de 

proteger los dineros públicos y de velar por la adecuada gestión fiscal en esos entes 

territoriales. 

 

7. Hecho este recuento normativo, se resalta que el 28 de julio de 2025, el 

Concejo Distrital de Santiago de Cali expidió la Resolución 200.2.2-261, por medio 

de la cual, efectuó convocatoria pública para la elección del Contralor de la 

ciudad, periodo 2026-2029. 

 

8. Dentro de ese procedimiento de designación, se han desarrollado y 

agotado, a hoy, las siguientes etapas: 

 
5 La norma de la Ley 1904 de 2018 habla de ‘lista definitiva de candidatos” para los procesos de elección del Contralor General 

de la República. Sin embargo, comprendiendo que la aplicación de la Ley 1904 de 2018 es analógica en los procesos de 

designación de contralores territoriales, la “lista de elegibles” a la que allí se hace referencia es equivalente a la conformación de 

la terna, de donde resulta, finalmente, el nombre del contralor territorial electo. 
6 Artículo 9º Fecha de la elección. “Cumplido el trámite descrito en esta ley, dentro de los ocho (8) días calendario siguientes, la 

Mesa Directiva del Congreso fijará fecha y hora para elegir al Contralor General de la República, exclusivamente de la lista 

previamente conformada.” 



 

a. Etapa de inscripción, admisión y rechazo de candidaturas, mediante 

la Resolución 200.2.2-323 del 5 de septiembre del 2025, que fijó la lista 

definitiva de aspirantes admitidos y no admitidos en la convocatoria 

pública. 

 

b. Etapa de aplicación de prueba de conocimientos y evaluación de 

experiencia, educación, actividad docente y producción de obras 

de los candidatos admitidos, ocurrida en el lapso comprendido entre 

el 13 de septiembre de 2025 y el 26 de ese mismo mes y año. Para ello, 

y como lo permite la normativa, el Concejo de Cali contó con el 

apoyo de la Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia 

(UPTC). 

 

c. Etapa de conformación de la terna definitiva, integrada por los tres (3) 

aspirantes al cargo con el mayor puntaje durante el proceso de 

designación del Contralor Distrital, por conducto de la Resolución 

200.2.2-366 del 9 de octubre de 2025. De esa terna, hago parte, con 

una calificación de 81.48, junto a los ciudadanos GUSTAVO 

BARRIENTOS VELÁSQUEZ y DIEGO MAURICIO LÓPEZ VALENCIA. 

d. Examen de integridad de los ternados hecho por el DAFP. 

 

9. Cumplidos esos trámites, el 27 de octubre de 2025, la Procuraduría Delegada 

Segunda para la Vigilancia Preventiva de la Función Pública intervino, 

preventivamente, en el proceso de designación del Contralor de Cali, mediante 

oficio PD2VPFP # 1360; y solicitó al Concejo "…abstenerse en lo posible, de realizar 

la elección del Contralor, hasta tanto se subsanen los vicios identificados y se 

expidan los actos administrativos correctivos correspondientes.”  

 

10. Los presuntos “vicios” identificados por la Procuraduría fueron los siguientes: 

 
Presuntos vicios identificados por la Procuraduría 

a. Presunta delegación indebida de funciones, donde se delegó la resolución de 

reclamaciones a la Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia (UPTC), una 

actuación que podría exceder lo permitido por la Ley 1904 de 2018 y las resoluciones 

reglamentarias. 

b. Presunta inclusión de requisitos no previstos en la normativa, como la exigencia del 

certificado de Deudores Alimentarios Morosos para la inscripción, un requisito que solo 

aplica para el nombramiento y posesión, no para la inscripción. 

c. Presunta duplicidad documental al exigir tanto el diploma como el acta de grado para 

acreditar el título profesional, lo cual no está contemplado en la Ley 1904 de 2018, ni en 

la Resolución 728 CGR de 2019 ni en el Decreto 1083 de 2015. 

d. Presunta carencia de fase de acceso y exhibición de las pruebas aplicadas a los 

aspirantes, lo que podría vulnerar el derecho de contradicción, ya que esta fase es 

esencial para que los aspirantes puedan revisar las pruebas de conocimientos y sustentar 

sus reclamaciones en caso de discrepancias con los puntajes obtenidos. 

e. Presunta vulneración del artículo 8, numeral 8, del CPACA, que establece que las 

autoridades deben publicar previamente los proyectos de regulación, incluidos los actos 

administrativos generales, como las convocatorias públicas. 



 

11. La solicitud de “…abstención de elegir Contralor Distrital…”, elevada por la 

Procuraduría, llevó a la suspensión del proceso, dictada por el Concejo a través de 

la Resolución 200.2.2-409 del 5 de noviembre de 2025. La suspensión fue decretada 

hasta tanto se tuviera certeza de la legalidad de la actuación, y de las alternativas 

de subsanación de las presuntas “anomalías” detectadas. 

 

12. Tras el control de legalidad correspondiente, el 18 de noviembre de 2025, el 

Concejo de Cali levantó la suspensión del trámite de elección del Contralor Distrital, 

con Resolución 200.2.2-424. El levantamiento de la medida suspensiva se fundó, en 

síntesis, en tres (3) argumentos, a saber: 

 

(I) El alcance del requerimiento efectuado por la Procuraduría que, lejos de 

ser coercitivo u obligatorio para el Concejo, disponía tan solo de naturaleza 

preventiva. 

 

(II) La imposibilidad de revocar la terna definitiva de candidatos, teniendo en 

cuenta que los ternados no ofrecimos el consentimiento expreso requerido 

para la derogatoria de ese acto administrativo particular (art. 94 del CPACA); 

y, 

 

(III) La legalidad del trámite y la inexistencia de las “anomalías”, 

presuntamente, detectadas por la Procuraduría, comoquiera que el proceso 

se ha efectuado conforme a los parámetros de ley. 

 

13. Aclarado ello, el 26 de noviembre de 2025, el Concejo de Cali nos citó7, 

como ternados, a sesión de entrevista y elección para el día siguiente –27 de 

noviembre. No obstante, esa sesión no pudo llevarse a cabo por falta de quorum 

deliberatorio y decisorio ante la falta de quince (15) concejales. 

 

14. Las sesiones fueron reprogramadas para los días 28, 29 y 30 de noviembre de 

2025, sin embargo, ni la entrevista, ni la elección del Contralor tuvieron lugar en ellas 

por la persistencia en la falta de quorum. 

 

15. La renuencia del Concejo de Cali para efectuar la entrevista de los ternados 

y proceder con la elección del Contralor de la ciudad, se ha sustentado en 

aspectos políticos –que no deberían influir en este tipo de trámites–, así como en el 

“miedo” o “zozobra” generados entre los cabildantes por la intervención 

preventiva de la Procuraduría, a pesar de que el Concejo ha concluido que el 

trámite eleccionario no ha sido afectado por ninguno de los presuntos “vicios” 

identificados por el órgano de control. 

 

16. Actualmente, faltando un poco más de diez (10) días para la finalización del 

periodo constitucional8 del actual Contralor, Pedro Antonio Ordóñez, que culmina 

el próximo 31 de diciembre de 2025, el Concejo de Cali se niega a cumplir sus 

 
7 Mediante Resolución 200.2.2.449 del 26 de noviembre de 2025 
8 Periodo 2022-2025. 



competencias constitucionales y legales, al no adelantar la entrevista, ni la 

elección del Contralor Distrital, periodo 2026-2029, por el ausentismo de sus 

integrantes, en total transgresión de los términos de la convocatoria pública y de 

mis derechos fundamentales, como lo expondré enseguida.  

 

17. El Concejo Municipal de Cali se encuentra actualmente en sesiones 

extraordinarias, convocadas mediante el Decreto 4112.010.20.1026 de 2025, con el 

propósito de discutir proyectos de desarrollo. No obstante, entre los temas incluidos 

en la agenda, no se contempló la entrevista ni la elección del contralor. 

 

II. PRETENSIONES 

 

2.1. PRETENSIONES PRINCIPALES: 

 

PRIMERA: Que se conceda el AMPARO de mis derechos fundamentales de acceso 

al desempeño de funciones y cargos públicos9; al debido proceso administrativo10; 

a la buena fe y confianza legítima en las actuaciones administrativas11; y al principio 

del mérito12, amenazados y vulnerados por el Concejo de Cali en el proceso de 

elección del Contralor, periodo 2026-2029, en el que como integrante de la terna 

definitiva he padecido las consecuencias del actuar negligente de esa 

Corporación, producto del ausentismo de los cabildantes a las diversas sesiones 

citadas para adelantar la entrevista de los ternados y la designación del Contralor; 

postergando, más allá de lo razonable, el cumplimiento de sus funciones, y 

sometiendo a la ciudad a incertidumbres que afectan su institucionalidad y la 

protección de sus recursos públicos. 

 

En la actualidad, la amenaza y la vulneración de mis derechos fundamentales, en 

mi calidad de integrante de la terna, se agravan por la terminación del último 

período ordinario de sesiones del Concejo de Cali, comprendido entre el 1.º de 

octubre y hasta el 30 de noviembre de 2025, conforme al artículo 23 de la Ley 136 

de 1994. 

 

Lo anterior posterga, de entrada, las fases de entrevista y elección del Contralor 

hasta 2026, sometiendo mis derechos constitucionales a dilaciones injustificadas 

que no deben ser soportadas ni por mí, ni por los demás ternados, y mucho menos 

por la ciudadanía caleña, que exige la designación de un Contralor para evitar la 

vacancia absoluta del cargo tras la expiración del periodo constitucional del titular 

el 31 de diciembre de 2025 

 

SEGUNDA: Como consecuencia, solicito al señor Juez que ORDENE al Honorable 

Concejo Municipal de Cali que, en aplicación del parágrafo 1º del artículo 2313 de 

la Ley 136 de 1994 —que faculta a la Corporación para prorrogar sus periodos 

ordinarios por hasta diez (10) días calendario— convoque en sesión plenaria a sus 

 
9 Artículo 40.7 de la Constitución y artículo 23.1, literal c), de la Convención Americana sobre Derechos Humanos. 
10 Artículo 29 de la Constitución. 
11 Artículo 83 de la Constitución. 
12 Artículo 272 de la Constitución. 
13 “Cada período ordinario podrá ser prorrogado por diez días calendario más, a voluntad del respectivo Concejo”. 



integrantes con el fin de realizar la entrevista de los ternados y proceder a la 

elección del Contralor para el periodo 2026-2029, sin dilación alguna, y 

garantizando la presencia de todos los cabildantes, so pena de las sanciones 

disciplinarias correspondientes. 

 

 

 

 

2.2. PRETENSIONES SUBSIDIARIAS: 

 

PRIMERA SUBSIDIARIA: Que, como consecuencia del amparo de mis derechos 

fundamentales y en caso de no ser posible la convocatoria del Concejo de Cali, se 

ORDENE al señor Alcalde de Cali, Alejandro Eder, convocar a esa Corporación a 

sesiones extraordinarias —en ejercicio del deber establecido a los alcaldes por el 

artículo 9114 de la Ley 136 de 1994—, a fin de que el Concejo garantice la 

realización de las entrevistas a los ternados y proceda a la elección efectiva del 

Contralor Municipal para el periodo 2026–2029, sin más dilaciones, ni ausentismos, 

y conforme a los términos de la convocatoria pública reglamentada por la 

Resolución 200.2.2-261 del 28 de julio de 2025. 

 

SEGUNDA SUBSIDIARIA: Que, en consecuencia del amparo de mis derechos 

fundamentales, y en caso de no ser posible la convocatoria del Honorable Concejo 

Municipal de Cali, ni factibles las órdenes de citación a sesiones extraordinarias por 

parte del Alcalde de Cali, se ORDENE a dicha Corporación desarrollar las fases de 

entrevista y elección del Contralor de Cali, periodo 2026-2029, el día dos (2) de 

marzo de 2026, primer día del primer periodo de sesiones ordinarias del Concejo en 

2026, de conformidad con las previsiones del artículo 2315 de la Ley 136 de 1994. Las 

entrevistas a los ternados y la elección deberán realizarse a más tardar en dicha 

fecha, y no podrán trasladarse a otros días, producto del ausentismo de los 

concejales. 

 

III. CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS DE PROCEDENCIA DE ESTA ACCIÓN DE 

TUTELA 

 

Aquí, me referiré a tres (3) puntos, a saber: (I) la legitimación en la causa por activa 

y pasiva; (II) el cumplimiento del requisito de subsidiariedad, y (III) a la inmediatez. 

 

3.1. Legitimación en la causa por activa y pasiva 

 

• Por activa: 

 

El presente recurso de amparo es interpuesto, en nombre propio, en mi condición 

de ciudadano e integrante de la terna definitiva en la elección del Contralor 

Distrital de Santiago de Cali, periodo 2026-2029, que encuentra amenazados y 

 
14 ““Además de las funciones anteriores, los alcaldes tendrán las siguientes: A) En relación con el Concejo: (…) 4. Colaborar con el 

Concejo para el buen desempeño de sus funciones; presentarles informes generales sobre su administración en la primera sesión 

ordinaria de cada año, y convocarlo a sesiones extraordinarias en las que sólo se ocupará de los temas y materias para los cuales 

fue citado.”  
15 “El segundo y tercer año de sesiones tendrá como primer período el comprendido entre el primero de marzo y el treinta de abril.” 



vulnerados sus derechos fundamentales por la pretermisión del Concejo de 

efectuar la entrevista y la elección en plazos oportunos y razonables, a la manera 

como lo prescribe la convocatoria del trámite, la Ley 1904 de 2018 y las 

Resoluciones 728 de 2019 y 785 de 2021 de la Contraloría General de la República. 

 

• Por pasiva: 

 

La acción se dirige contra el Honorable Concejo de Cali, en calidad de autoridad 

político-administrativa a cargo de la puesta en marcha del procedimiento de 

designación del Contralor territorial, periodo 2026-2029, cuyo desarrollo normal se 

ha visto afectado por las omisiones en que ha incurrido –e incurre– esa Corporación 

en la realización de las fases finales del trámite –entrevista y elección de los 

ternados–, sin justificaciones constitucionales o legales para ello, y producto del 

ausentismo deliberado de sus integrantes. 

 

3.2. Cumplimiento del requisito de subsidiariedad 

 

Para la protección de mis derechos fundamentales no existen otros mecanismos 

idóneos, aparte de la acción de tutela, si se tiene en cuenta la naturaleza del 

comportamiento que genera el menoscabo de mis garantías. En este punto, 

destaco que la transgresión actual de mis derechos proviene de la pretermisión del 

Concejo de Cali de llevar a cabo, en los términos de la convocatoria, las etapas 

de entrevista y elección del Contralor Distrital por falta de quorum deliberatorio y 

decisorio –ausentismo injustificado de sus integrantes–, que genera afrentas para, 

entre otros, mis derechos políticos y la estabilidad fiscal de la ciudad. 

 

En otras palabras, la conducta imputada al Concejo de Cali consiste en una 

omisión –“en un no hacer”– al que no se puede hacer frente a través de otros 

medios de control judicial, como los de la nulidad simple16, la nulidad y 

restablecimiento del derecho17, o la nulidad electoral18 ante la Jurisdicción de lo 

Contencioso Administrativo, que exigen para su procedencia la existencia de un 

“actuar” de la administración, manifestado a través de actos administrativos o 

electorales; pero que no sirven para controlar las omisiones de las corporaciones 

administrativas en el marco de las actuaciones que adelantan. 

 

Así, los medios de defensa contencioso-administrativos requieren de 

pronunciamientos efectivos de la administración, sin que sean adecuados para 

judicializar negligencias de las autoridades, como es aquí el caso. 

 

Ahora, se podría pensar que, con el propósito de conminar al Concejo Distrital de 

Santiago de Cali, esta acción de tutela debería ceder frente la acción de 

cumplimiento, reglamentada por la Ley 393 de 1997. Sin embargo, ese 

razonamiento no es correcto, al menos, por dos (2) motivos, a saber: 

 

 
16 Artículo 137 de la Ley 1437 de 2011. 
17 Artículo 138 de la Ley 1437 de 2011. 
18 Artículo 139 de la Ley 1437 de 2011. 



En primer lugar, por cuanto, como lo prescribe el artículo 919 de la Ley 393 de 1997, 

la acción de cumplimiento no procederá para la protección de derechos 

fundamentales que deben ser garantizados por la acción de tutela. En términos 

prácticos, mis derechos de acceso al libre desempeño de cargos y funciones 

públicas, al debido proceso administrativo, a la buena fe y confianza legítima, y al 

mérito no son objeto de salvaguarda de la acción de cumplimiento por tratarse, 

según el legislador, de aspectos ajenos que no pueden, ni deben ser debatidos en 

esos trámites. 

 

En segundo lugar, y solo admitiendo hipotéticamente que la acción de 

cumplimiento resultaría adecuada para la protección de mis derechos 

fundamentales en este caso, ésta se presenta, desde una perspectiva temporal, 

como un mecanismo judicial menos expedito que la tutela para alcanzar dicha 

protección. Así, la acción de cumplimiento supone agotar el requisito de renuencia 

–artículo 8 de la Ley 393 de 1997– que se traduce en una espera de diez (10) días 

adicionales para el pronunciamiento de la entidad, y que no permite, por ende, la 

protección inmediata que, por el contrario, sí se deriva del recurso de amparo. 

 

Por consiguiente, la acción de tutela que se formula en contra del Honorable 

Concejo de Santiago de Cali supera el requisito de subsidiariedad ante la 

inexistencia en el ordenamiento de otro mecanismo que permita, idónea y 

oportunamente, garantizar la vigencia de mis derechos fundamentales de cara a 

sus omisiones y pretermisiones en la realización de la entrevista y elección del 

Contralor Distrital, periodo 2026-2029, en el marco de la convocatoria pública 

efectuada para ese efecto. 

 

3.3. Inmediatez 

 

La amenaza y la vulneración alegadas por conducto de este recurso de amparo 

están ocurriendo en la actualidad, razón que explica la necesaria intervención del 

Juez de tutela para el restablecimiento de mis derechos fundamentales, en calidad 

de integrante de la terna para la elección del Contralor Distrital de Santiago de 

Cali, periodo 2026-2029. 

 

IV. FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

Para explicar los fundamentos de derecho en que soporto mi solicitud de 

protección constitucional, dividiré mis argumentos en tres apartados (3) apartados, 

así: 

 

-En el primero de ellos, demostraré por qué las dilaciones en la realización de 

las entrevistas y en la elección del Contralor Municipal de Cali para el periodo 

2026-2029 son dilaciones arbitrarias imputables al Concejo Municipal de Cali, 

al no existir justificaciones válidas que expliquen las omisiones y pretermisiones 

en que ha incurrido la autoridad político‑administrativa demandada. 

 
 

19 “La Acción de Cumplimiento no procederá para la protección de derechos que puedan ser garantizados mediante la Acción 

de Tutela. En estos eventos, el Juez le dará a la solicitud el trámite correspondiente al derecho de Tutela.” 



-En el segundo, acreditaré por qué la inactividad y negligencia del Concejo 

Municipal de Cali vulneran y amenazan mis derechos fundamentales, así 

como la estabilidad institucional de dicho ente territorial. 

 

-En el tercero, expondré las medidas que podría adoptar el señor Juez para 

poner fin a la amenaza y vulneración de mis derechos, teniendo en cuenta 

que el periodo ordinario de sesiones del Concejo Municipal de Cali venció el 

30 de noviembre de 2025. 

 

Dicho ello, procedo en los siguientes términos: 

 

4.1. DEL POR QUÉ LAS DILACIONES EN QUE INCURRE EL CONCEJO DE CALI SON 

ARBITRARIAS 

 

Sostengo que no existe motivo alguno para que el Concejo de Cali omita, en la 

actualidad, la realización de las etapas de entrevista y elección de quienes somos 

ternados en la convocatoria pública para la designación del Contralor. Para 

explicar esto, postulo cinco (5) tipos de ideas, a saber: 

 

• IDEA 1: Los presuntos “vicios” detectados por la Procuraduría Delegada no 

han tenido ocurrencia en el trámite de elección del Contralor Distrital de 

Cali, como para servir de “obstáculos” en el desarrollo de la entrevista y la 

elección 

 

Se ha afirmado que el Concejo de Cali se abstiene de llevar a cabo las fases de 

entrevista y elección del Contralor Distrital debido a la “zozobra” y el “miedo” que 

generó la intervención preventiva de la Procuraduría —intervención que fue 

calificada por algunos como intrusiva— y al señalamiento de presuntos “vicios” en 

el trámite.  

 

Extraña y coincidencialmente, se han venido presentando situaciones con la 

Procuraduría Delegada desde el 10 de octubre, las cuales son concomitantes con 

situaciones determinantes dentro del proceso de convocatoria, sin desconocer sus 

competencias, así: 

 

El 5 de noviembre el Concejo Distrital por Resolución 200.2.2.409, suspendió el 

proceso para atender recomendaciones de la Procuraduría Delegada. 

 

El 18 de noviembre la Mesa Directiva del Concejo Distrital emitió la resolución 

200.2.2.424 levantando la suspensión del 5 de noviembre, previo haber dado 

respuesta a la Procuraduría. 

 

El 19 de noviembre la Procuraduría, en cuestión de horas, de la respuesta del 

Concejo Distrital, se pronunció sobre esta respuesta. 

 

A partir del 26 de noviembre, todos los días, hasta el 29 de noviembre, la Mesa 

Directiva del Concejo, convocó a los ternados los días 27, 28, 29 y 30 para que 

presentaran la entrevista -Plan de Gestión- y efectuar la elección, convocando al 



tiempo a los concejales a sesión. 

 

Durante los días 27, 28, 29 y 30 de noviembre, 15 concejales el 27 y 14 concejales 

los demás días, unos dejaron constancia, otros no, en la que indicaban, unos 

inseguridades jurídicas, otros que la Mesa Directiva no dio curso a proposición 

realizada por ellos, en sentido de revocar el acto administrativo resolución 

200.2.2.366 de octubre 9 de 2025 que conformo la terna, acogiéndose, según se 

evidencio en la sesión respectiva, al numeral 1 articulo 93 o 97 de la ley 1437 de 

2011 

 

Contrario a lo solicitado por los 14 concejales el Juzgado 21 administrativo de Cali, 

en sentencia 284 indico que no era necesario ni procedía la publicación de la 

convocatoria conforme al numeral 8 articulo 8 ley 1437 de 2011, dejando sin 

fundamento jurídico, lo expresado por uno de los 14 Concejales en la sesión 

respectiva relacionada con la solicitud de revocatoria del acto administrativo a la 

Mesa Directiva. 

     

Coincidencia y extrañamente, de manera reiterada el 9 de noviembre (Señor JUEZ, 

lo anterior, como antesala a que el señor Alcalde Distrital emitiera Decreto 

4112.010.20.1026 de diciembre 10 de 2025 boletín 194 de la misma fecha, siendo 

otro momento clave dentro del proceso de convocatoria a fin de que se realice la 

entrevista y elección a los ternados) la Procuraduría delegada remite oficio al 

Concejo Distrital, 21 días después de haber el concejo levantado la suspensión del 

proceso y continuar a partir del 26, indicando que no existen vicos de ilegalidad en 

el proceso y que de las recomendaciones y observaciones efectuadas por ella en 

oficio 1360 de octubre 27  y 1435 noviembre 5, solo se había atendido lo 

relacionado con los cuadernillos, desconociendo de plano, la sentencia 284 del 

juzgado 21 citado,  pesar de ser esta de notorio conocimiento público y 

enfatizando en que continúan riesgos jurídicos en abstracto, sin precisar que 

riesgos, manteniendo en vilo las etapas de entrevista y elección, a pesar de que 

ante autoridad judicial en sentencia 2025-00350 del Juzgado Noveno Civil del 

Circuito, incoada por uno de los ternados y en respuestas al Concejo Distrital ha 

sido enfática esta Procuraduría Delegada que no da órdenes, no ha ordenado 

revocar actos administrativos, ni rehacer procesos, ni suspenderlos, siendo 

consecuente y consistente con intervención en televisión del señor Procurador, en 

el mismo sentido, el 28 de noviembre . 

 

Pues bien, en mi opinión, los temores promovidos por el Ministerio Público no bastan 

para explicar los retrasos en la entrevista y elección del Contralor. Al examinar los 

supuestos “vicios” conforme a la normativa y la jurisprudencia sobre convocatorias 

de contralores territoriales, ninguno revela una verdadera irregularidad en el 

proceso en el que estoy ternado. Seguidamente expongo, de forma sucinta, los 

argumentos que lo demuestran. 

 

La primera “deficiencia” señalada por el Ministerio Público se relacionó con que, 

en el trámite de designación del Contralor Distrital de Cali, las reclamaciones contra 

los resultados de las pruebas aplicadas en el proceso fueron resueltas directamente 

por la Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia (UPTC) —entidad 



encargada de su elaboración y aplicación— y no por el Concejo Distrital. Para la 

Procuraduría, dicha circunstancia configuraba una indebida delegación de 

funciones, en la medida en que la resolución de esos reclamos era una 

competencia exclusiva del Concejo de Cali. 

 

Sin embargo, más allá de la posición del Ministerio Público, sostengo que la 

supuesta delegación a favor de la UPTC constituye una medida permitida y 

habilitada por la ley de regulación de estas convocatorias, la jurisprudencia y por 

la práctica institucional en la materia. En lo que corresponde a la legislación, el 

artículo 520 de la Ley 1904 de 2018 señala que la designación del Contralor General 

de la República contará con el apoyo de una institución de educación superior, 

pública o privada, de alta calidad, “a fin de adelantar una convocatoria pública 

con quienes aspiren a ocupar el cargo”. 

 

Aplicado analógicamente a los casos de designación de los contralores territoriales 

–hasta tanto el Congreso no expida una norma particular21–, el artículo 5 de la Ley 

1904, habilita la participación de universidades en el desarrollo de estos 

procedimientos. Respecto del rol de las instituciones de educación superior, el 

ordinal 4 del artículo 6 del mismo cuerpo normativo22 señala que éstas 

desarrollarán las pruebas de conocimiento y otras dirigidas a “establecer la 

capacidad, idoneidad y aptitud del aspirante frente al cargo.”  

 

En otros términos, las instituciones de educación superior tienen a cargo el 

componente técnico-evaluativo de la convocatoria y, por ende, la capacidad de 

resolver, en mayor y mejor medida, las reclamaciones que los participantes 

formulen contra los resultados de las pruebas. Así, las universidades que 

acompañan los trámites de elección de contralores territoriales, incluidos los 

distritales, son competentes para elaborar y aplicar las pruebas; dicha actividad 

comprende, atendiendo a la lógica elemental, la resolución de las reclamaciones 

y quejas que surgen en este contexto. Por consiguiente, no existe una indebida 

delegación cuando las universidades ejercen actuaciones derivadas de las 

competencias que el ordenamiento les asigna en los procesos de designación de 

contralor. 

 

Pero el argumento no se agota aquí. La jurisprudencia constitucional valida 

también las labores desempeñadas por las instituciones de educación superior en 

los procedimientos de elección adelantados por los concejos municipales y 

distritales. En ese sentido, en sentencia C-105 de 2013, la Corte Constitucional dio 

vía libre a su participación en los concursos de designación de personeros, 

afirmando que, habida cuenta de las imposibilidades técnicas de los concejos, 

éstos podían acudir a terceras instancias para la puesta en marcha de esos 

procedimientos, y particularmente de las pruebas aplicadas a los concursantes, sin 

 
20 “La Convocatoria Pública se hará por conducto de la Mesa Directiva del Congreso de la República, a la cual se faculta para 

seleccionar en el acto de convocatoria a una institución de educación superior, pública o privada y con acreditación de alta 

calidad, con quien se deberá suscribir contrato o convenio a fin de adelantar una convocatoria pública con quienes aspiren a 

ocupar el cargo.” 
21 Artículo 11 de la Ley 1904 de 2018: “Las disposiciones contenidas en la presente ley serán aplicables en lo que correspondan a 

la elección de los contralores departamentales, distritales, y municipales, en tanto el Congreso de la República expida disposiciones 

especiales para la materia.” 
22 Ley 1904 de 2018. 





Dejando a un lado la temática de la supuesta indebida delegación, el Ministerio 

Público apuntó a otra serie de “vicios”, entre los que figura la presunta inclusión de 

requisitos no previstos en la normativa, como la exigencia del certificado de 

deudores alimentarios morosos –REDAM– que, de acuerdo con ese ente, no podía 

pedirse para la inscripción. 

 

Aquí, de nuevo, me opongo a la premisa defendida por la Procuraduría por tres (3) 

razones elementales. La primera se refiere al amplio margen de reglamentación 

que la Resolución 728 de 2019 ofrece a los concejos municipales y distritales para 

la determinación de los requisitos exigidos a los aspirantes al cargo de contralor. En 

efecto, el artículo 2.125 de la Resolución 728 prescribe que los términos de la 

convocatoria pública serán los fijados por la ley y por la “corporación convocante”, 

de acuerdo con las particularidades del asunto. Por consiguiente, la exigencia 

consistente en aportar el REDAM, como requisito de inscripción se presenta como 

una de las manifestaciones del poder discrecional que tenía –y tiene– el Honorable 

Concejo Distrital de Santiago de Cali para establecer las reglas de juego del 

proceso. 

 

La segunda de las razones se vincula, ahora, con los postulados del artículo 6 de 

la Ley 2097 de 2021, “Por medio de la cual se crea el registro de deudores 

alimentarios morosos (REDAM) y se dictan otras disposiciones”, que prevé, en su 

numeral 226, que no podrán ser nombrados, ni posesionados en cargos públicos, ni 

de elección popular, a las personas reportadas en el mencionado registro. 

Entonces, no parece ser desproporcionado o ilegal que el Concejo de Santiago de 

Cali haya pedido a los participantes de la convocatoria pública para la elección 

del Contralor Distrital, periodo 2026-2029, su REDAM, como presupuesto para validar 

la inscripción, al constituirse, por disposición legal, en un indispensable sin el cual no 

podría existir ni nombramiento, ni posesión en el cargo. 

 

Finalmente, cabe destacar que la moralidad, transparencia y probidad que debe 

proyectarse desde el cargo de Contralor de Cali no es compatible con la 

morosidad en alimentos que certifica el REDAM, siendo natural que este 

presupuesto pueda pedirse por las autoridades del Estado en el desarrollo de un 

proceso como el de designación del funcionario encargado del cuidado y 

protección de los recursos públicos de los caleños. Así las cosas, no hay nada ilegal 

en la solicitud de ese requisito –REDAM– para la inscripción de candidatos dentro 

de la convocatoria, como pareciera creerlo la Procuraduría Delegada Segunda 

para la Vigilancia Preventiva de la Función Pública. 

 

De otra parte, el Ministerio Público denunció una presunta “duplicidad 

documental” dentro del trámite, comoquiera que la convocatoria pública lanzada 

el 28 de julio de 2025 por el Honorable Concejo de Cali exigió para la inscripción 

“tanto el diploma como el acta de grado” de cara a la acreditación del título 

 
25 “El interesado a participar en la convocatoria deberá tener en cuenta lo siguiente: a) Las condiciones y reglas de la convocatoria 

serán las establecidas en esta resolución y las fijadas por la corporación convocante, con sus modificaciones y aclaraciones, las 

cuales son vinculantes para el interesado a partir de la inscripción.” 
26 “2. No se podrá nombrar ni posesionar en cargos públicos ni de elección popular a las personas reportadas en el Registro de 

Deudores Alimentarios Morosos, hasta tanto no se pongan a paz y salvo con las obligaciones alimentarias.” 

 



profesional. 

 

Frente a este punto, se reitera que, por mandato de la Resolución 728 de 2019, las 

corporaciones públicas de elección popular disponen de un amplio margen de 

maniobra para el establecimiento de los requisitos y parámetros del trámite, 

pudiendo solicitar a los aspirantes elementos que brinden certeza y seguridad en la 

información que depositan. En consonancia, no resulta caprichoso que en una 

convocatoria como la de elección del Contralor de Santiago de Cali, periodo 2026-

2029, se pida la radicación del diploma y acta de grado como constancias del 

título profesional, en aras de certificar que la información que se entrega es 

verídica. 

 

También aquí se resalta que los términos de la convocatoria constituyen las normas 

reguladoras de todo el proceso de selección, obligando a los concursantes a 

cumplir con todos los requisitos prescritos en ella, y en particular aquellos 

establecidos para su inscripción, debiendo, por ende, “acompañar la hoja de vida 

junto con los soportes y acreditaciones de estudios y experiencia y los demás 

anexos, en la forma, términos y condiciones previstos en la convocatoria”, 

conforme lo manifiesta el numeral 2 del artículo 6 de la Ley 1904 de 2018. 

 

En todo caso, para cerrar la discusión sobre la presunta “duplicidad documental”, 

se afirma que, mediante Resolución 200.2.2-332 del 09 de septiembre de 2025, la 

Mesa Directiva del Concejo de Cali admitió como prueba del título profesional 

tanto el diploma como el acta de grado de los inscritos, por conducto del Formato 

A1 –“Presentación de documentos para la inscripción a la convocatoria pública”–

que permitió “allegar copia del diploma O acta de grado y tarjeta profesional”. Así, 

contrario a lo afirmado por la Procuraduría, no hay evidencia de duplicidades 

insalvables en el proceso de designación del Contralor Distrital de Cali, periodo 

2026-2029. 

 

Adicionalmente, se advirtió por la Procuraduría que el proceso de designación del 

Contralor no contó con una fase de acceso y exhibición de las pruebas aplicadas 

a los aspirantes, lo que pudo vulnerar sus derechos de defensa en el trámite, al 

impedirse la formulación de reclamaciones. Frente a este reparo, se tiene que su 

planteamiento es contradictorio, teniendo en cuenta las alegaciones previas 

efectuadas por el Ministerio Público en su intervención preventiva. 

 

En ese orden, el primer reparo señalado por la Procuraduría fue el relativo a la 

existencia de una indebida delegación de competencias a favor de la UPTC, por 

su labor en la resolución de reclamaciones frente a los resultados de las pruebas 

practicadas. Es decir, a partir de esa afirmación el Ministerio Público reconoció 

oportunidades de impugnación en el trámite, que suponen un acceso efectivo a 

las pruebas aplicadas. En consonancia, no podría señalar, como lo hizo en su 

intervención preventiva, que la convocatoria pública para la elección del 

Contralor Distrital de Cali, periodo 2026-2029, omitió la exhibición de pruebas para 

la formulación de reclamos, puesto que su propia argumentación previa permite 

sostener lo contrario. 

 



Pero más allá de ello, pretendo demostrar que el proceso de designación del 

Contralor de Cali sí estuvo –y ha estado mediado– por etapas de acceso y 

exhibición de los resultados de las pruebas para la formulación de reclamaciones. 

Así, pongo de relieve los propios parámetros de la convocatoria pública del 28 de 

julio de 2025 –Resolución 200.2.2.261 del Concejo Distrital de Santiago de Cali, 

modificada por la Resolución 200.2.2.322– que adoptó reglas claras para la revisión 

de los puntajes obtenidos por los aspirantes en términos como los que se 

reproducen enseguida: 

 

 
 

De conformidad con ello, la convocatoria pública para la elección del Contralor 

de Cali contó –y ha contado– con espacios adecuados para la revisión de las 

pruebas practicadas, descartándose el “oscurantismo” que fue señalado por la 

Procuraduría, y que ha servido de obstáculo para que el Honorable Concejo de 

Cali cite, oportunamente, a los ternados a entrevista y elección del Contralor, 

periodo 2026-2029. 

 

En línea con lo anterior, la Resolución 200.2.2350 del 26 de septiembre de 2025 

demuestra que, tras la presentación de reclamaciones –producto de la revisión de 

los resultados de las pruebas de conocimientos–, el Concejo Distrital de Cali adoptó 

los puntajes definitivos obtenidos por cada uno de los candidatos sometidos a ella. 

Así, el referido acto administrativo mencionó en sus consideraciones: 

 





Se decanta de lo transcrito que la publicación de las convocatorias para la 

designación de contralores territoriales se hará con diez (10) días calendario de 

anticipación a la fecha de inscripción, plazo en el cual sus reglas y parámetros de 

participación podrán ser objetados por la ciudadanía, ofreciendo transparencia y 

publicidad en ese tipo de actuaciones electorales; a la manera como ha sucedido 

en este trámite en el que entre la publicación de la Resolución de convocatoria 

(28 de julio de 2025) y la inscripción de candidaturas (11 de agosto de 2025) han 

transcurrido más de trece (13) días calendario. 

 

Sobre la inaplicabilidad del numeral 8 del artículo 8 de la Ley 1437 de 2011, la Sala 

de Consulta y Servicio Civil27 del Consejo de Estado ha dicho: 

 

“(…) En otras palabras, cuando la Ley 1437 de 2011 ordena publicar los 

proyectos específicos de regulación, debe entender que está ordenando a 

las autoridades señaladas en el artículo 2° del CPACA publicar los proyectos 

de actos administrativos de contenido general y abstracto que piensan 

proferir. 

 

(…) 

 

Tampoco aplicará el numeral 8°, del artículo 8° de la Ley 1437 en los casos en 

que exista ley especial frente a la materia, en atención a lo dispuesto por el 

artículo 2° de la misma ley”. (Negrilla y subrayas fuera de texto) 

 

Así las cosas, como se demostró a lo largo de este escrito, los presuntos “vicios” 

detectados por la Procuraduría Delegada, mediante oficio PD2VPFP # 1360 del 27 

de octubre de 2025 carecen fundamento sustantivo frente a los parámetros 

normativos y jurisprudenciales que rigen las convocatorias para la elección de los 

contralores territoriales, incluidos los distritales, y, por contera, no pueden justificar la 

conducta omisiva del Honorable Concejo de la ciudad que, con base en dichos 

supuestos vicios, ha pretermitido llamar a los ternados a entrevista y elección ante 

su Plenaria, lo que vulnera mis derechos fundamentales. 

 

No obstante, esta no es la única razón que permite advertir que la autoridad 

demandada, en el marco de esta acción constitucional, no cuenta con 

argumentos jurídicos para evitar, como pretende actualmente, la realización de las 

fases de entrevista y elección, establecidas en la Resolución 200.2.2.261 del 28 de 

julio de 2025, como lo defiendo enseguida. 

 

• IDEA 2: La intervención de la Procuraduría en el trámite ha sido de naturaleza 

preventiva, y no de naturaleza conminatoria, motivo por el que no ha 

impartido “órdenes, suspensiones o revocatorias” de los actos administrativos 

expedidos en el proceso eleccionario 

 

Sin perjuicio de lo anterior, afirmo que la intervención de la Procuraduría Delegada 

Segunda para la Vigilancia Preventiva de la Función Pública no es fundamento 

 
27 Rad. 11001-03-06-000-2016-00066-00(2291) 



para paralizar la convocatoria de los ternados a las etapas de entrevista y elección 

del Contralor Distrital de Santiago de Cali, periodo 2026-2029, comoquiera que la 

participación del Ministerio Público es preventiva, y con ella no se imparten 

“órdenes, suspensiones o revocatorias” que impongan bloqueos en el 

procedimiento de designación. 

 

En términos simples, la intervención de la Procuraduría no es sustento válido para 

frenar el proceso de elección del Contralor de Cali, no solo porque ninguno de los 

presuntos “vicios” detectados por la entidad han tenido ocurrencia, sino también 

porque la intervención solo se centra en “advertir posibles riesgos de legalidad” –

que, se reitera, no se compadecen con la verdad–, sin emitir orden alguna, 

consistente en la suspensión o revocatoria del trámite. 

 

Interrogada por la Mesa Directiva del Honorable Concejo Distrital de Santiago de 

Cali acerca del alcance de sus actuaciones en el procedimiento de designación 

del Contralor, la Procuraduría respondió lo que se detalla en la Resolución 

200.2.2.424 del 18 de noviembre de 2025, dictada por la Corporación edilicia tras 

el levantamiento de la decisión suspensiva del trámite: 

 

“Que la Procuraduría General de la Nación, ha hecho aclaración del alcance 

y competencia de la actuación preventiva, manifestando que la entidad 

mediante el Oficio PD2VPFP N°1360 de fecha 27 de octubre de 2025, se limitó 

a "advertir posibles riesgos de legalidad, sin impartir órdenes, suspensiones o 

revocatorias de los actos administrativos, que nunca se solicitó a la Mesa 

Directiva: Revocar la Terna, Anular acto administrativo alguno, Suspender el 

concurso, ni ordenó la exclusión del accionante, ni se le impidió a la Mesa 

convocar a elección (...)"; precisando igualmente que "la determinación de 

revisar o aplazar el proceso de elección del Contralor Distrital 2026-2029 fue 

adoptada exclusivamente por la Mesa Directiva del Concejo Distrital de 

Santiago de Cali, en ejercicio de su autonomía jurídica, técnica, y 

administrativa.” (Negrilla y subrayas fuera de texto). 

 

De conformidad con lo transcrito, se tiene que la Procuraduría manifiesta que su 

participación en el proceso no persigue “impartir órdenes, suspensiones o 

revocatorias de los actos administrativos”, pues tan solo se ha focalizado en advertir 

riesgos de legalidad que, por lo demás, y como se ha acreditado previamente, no 

constituyen auténticos reparos contra el proceso de convocatoria pública de 

elección del Contralor de Cali, a la luz de los postulados constitucionales, legales y 

jurisprudenciales que rigen esos trámites. La parálisis, de acuerdo con la respuesta 

dada por la Procuraduría, corresponde así a un acto voluntario del Concejo de 

Cali, que no se ampara en las competencias preventivas de ese órgano de control. 

 

En consonancia, las omisiones que se denuncian a través de esta acción de tutela 

–vinculadas con la ausencia de llamado de los ternados a las fases de entrevista y 

elección del Contralor de Cali– no pueden estar justificadas –como en la práctica 

parecieran entenderlo los cabildantes y la Mesa Directiva del Concejo de la 

ciudad– en las intervenciones del Ministerio Público que, lejos de disponer de 

carácter obligatorio o conminatorio, o de dar órdenes particulares– cuenta con 



naturaleza simplemente informativa, sin que con ello se “aten las manos” del 

Concejo Municipal. 

 

Así, las pretermisiones en que incurre el Concejo de Cali en el proceso de 

designación del Contralor Distrital se muestran como arbitrarias y caprichosas, al no 

tener una base jurídica clara y válida. 

 

• IDEA 3: En la actualidad, el Concejo de Cali ha efectuado estudios de 

legalidad sobre el proceso de elección del Contralor Distrital, y ha concluido 

que en él no se han presentado “anomalías” de ningún tipo u orden 

 

El 5 de noviembre de 2025, la Mesa Directiva del Concejo Distrital de Santiago de 

Cali expidió la Resolución 200.2.2.409, “Por medio de la cual se suspende el proceso 

de convocatoria pública para la elección del contralor(a) distrital de Santiago de 

Cali, para el periodo 2026-2029.” La suspensión fue adoptada, entre otros motivos, 

por la necesidad de la corporación de elección popular de validar la legalidad o 

juridicidad de las actuaciones desplegadas hasta ese momento. 

 

El 18 de noviembre siguiente, el Concejo Distrital decidió levantar la suspensión del 

proceso, movido por “…la convicción de que en el proceso de convocatoria 

pública para la elección de Contralor Distrital 2026-2029, aperturado (sic) y 

promovido en virtud de la Resolución N.º 200.2.2-261 del 28 de julio de 2025, se ha 

obrado siempre con apego a la Constitución Política, a la Ley 1904 de 2018 y a lo 

dispuesto en la Resolución N°0728 de 2019 y en la Directriz N°010 del 03 de julio de 

2025 proferida por la Procuraduría General de la Nación”.  

 

Es decir que, para el 18 de noviembre de 2025, la autoridad administrativa 

demandada en este trámite constitucional despejó cualquier tipo de duda 

respecto de la legalidad del procedimiento, bajo la convicción de que en todas 

sus fases se han observado las reglas constitucionales, legales y reglamentarias que 

regulan las convocatorias. 

 

A pesar de las conclusiones del propio Concejo de Cali, ese órgano ha omitido 

llevar a cabo las entrevistas y la elección conforme a la convocatoria pública, 

contraviniendo su actuación previa, en la que defendió la legalidad del trámite y 

su apego a la ley. 

 

• IDEA 4: La terna compuesta, por conducto de la Resolución 200.2.2.366 del 9 

de octubre de 2025, no ha sido revocada y dispone de plena vigencia dentro 

del proceso de elección del Contralor de Cali 

 

Por último, se destaca que, en el proceso de designación del Contralor Distrital de 

Cali, la terna definitiva de candidatos, conformada mediante la Resolución 

200.2.2.366 del 9 de octubre de 2025, y de la que hago parte, dispone de plena 

vigencia, pues no ha sido revocada, conforme a los lineamientos establecidos por 

el artículo 97 de la Ley 1437 de 2011, el cual prescribe que “salvo las excepciones 

establecidas en la ley, cuando un acto administrativo, bien sea expreso o ficto, 

haya creado o modificado una situación jurídica de carácter particular y concreto 



o reconocido un derecho de igual categoría, no podrá ser revocado sin el 

consentimiento previo, expreso y escrito del respectivo titular.” 

 

En lo que hace a este caso, ni yo, ni ningún otro candidato ternado ha ofrecido su 

autorización expresa para la revocatoria del acto administrativo constitutivo de la 

terna –Resolución 200.2.2.366 del 9 de octubre de 2025–, manteniéndose, de esa 

manera, incólume su vigencia, y obligando al Honorable Concejo de Santiago de 

Cali a convocarnos a entrevista y elección, como fases últimas del trámite de 

designación del Contralor de la ciudad. 

 

Sobre la vinculatoriedad de las ternas o listas de elegibles en los procesos de 

convocatoria y concursos públicos de méritos, la Sección Quinta28 del Consejo de 

Estado ha explicado: 

 

“En materia de concursos de méritos, la Corte Constitucional, y a propósito de 

la procedencia de la acción de tutela contra actos dictados convocatorias 

públicas, se ha decantado por advertir que la solicitud de amparo tendrá 

lugar cuando no se haya expedido la lista de elegibles “en tanto acto 

administrativo particular y concreto se obtiene una vez este haya sido 

notificado al destinatario y se encuentre en firme con carácter ejecutivo y 

ejecutorio – Artículo 64 del C.C.A.-, caso en el cual no podrá ser revocado por 

la Administración sin el consentimiento expreso y escrito del particular (…)” 

 

En ese orden de ideas, en materia de concursos de méritos la lista de elegibles 

se erige como el acto definitivo creador de situaciones jurídicas particulares 

y concretas, por ser el que decide directamente el fondo del asunto, en los 

términos expuestos tanto por la Corte Constitucional como en el artículo 43 

de la Ley 1437 de 2011, de manera que los actos previos a esta se deben 

entender como de trámite o preparatorios. 

 

De acuerdo con el texto del artículo 97 Ibidem, “Salvo las excepciones 

establecidas en la ley, cuando un acto administrativo, bien sea expreso o ficto, 

haya creado o modificado una situación jurídica de carácter particular y 

concreto o reconocido un derecho de igual categoría, no podrá ser revocado 

sin el consentimiento previo, expreso y escrito del respectivo titular.” (Negrilla 

y subrayas fuera de texto) 

 

Así, existiendo una terna vigente en el procedimiento de designación del Contralor 

de Cali, periodo 2026-2029, el Concejo está en la obligación de adelantar, 

oportunamente, las etapas de entrevista y elección, a la luz de los parámetros 

normativos establecidos en la Ley 1904 de 2018, la Resolución 728 de 2019 y sus 

modificaciones, la Resolución 200.2.2.261, regulatoria de esta convocatoria, que 

prescriben que, una vez conformada la terna de aspirantes definitiva, las 

corporaciones públicas de elección popular están llamadas a citar a los 

integrantes de ésta a entrevista y elección ante sus Plenarias. 

 

 
28 Sentencia del 27 de octubre de 2021. Rad. 76001-23-33-000-2020-00895-03. 



• IDEA 5: El procedimiento de elección no está suspendido y, por consiguiente, 

el Concejo de Cali está obligado a llevar a cabo sus fases faltantes 

 

Con Resolución 200.2.2.424 del 18 de noviembre de 2025, el Concejo de Santiago 

de Cali reanudó el procedimiento eleccionario del Contralor de la ciudad, tras la 

suspensión decretada el 5 de noviembre hogaño, a través de la Resolución 

200.2.2.409. 

 

Los motivos para reactivar el trámite fueron los siguientes: (I) el alcance del 

requerimiento efectuado por la Procuraduría disponía de naturaleza preventiva, 

pero no obligatoria para la Corporación; (II) la imposibilidad de revocar la terna 

definitiva de candidatos, teniendo en cuenta que los ternados no ofrecimos el 

consentimiento expreso requerido para ello (art. 94 del CPACA); y (III) la legalidad 

del trámite, habida cuenta de que el proceso se ha efectuado conforme a los 

parámetros de ley. 

 

De esta manera, con su conducta omisiva, la autoridad político-administrativa 

demandada en esta instancia paraliza, “de facto”, un procedimiento eleccionario 

que no está interrumpido y que, por consiguiente, debe ser finalizado conforme los 

parámetros y pautas definidos por la ley y la convocatoria pública, a saber, con la 

citación de los ternados y el desarrollo de las fases de entrevista y elección 

definitiva del Contralor. 

 

En suma, el Concejo de Cali incurre en pretermisiones insalvables y caprichosas al 

no convocar a los ternados —de los cuales hago parte— a las etapas de entrevista 

y elección del Contralor Distrital para el periodo 2026‑2029, sin amparo en 

justificación válida y en abierta contradicción con sus propias actuaciones, que 

han tendido a acreditar la legalidad —y, en general, la juridicidad— del proceso 

de selección del servidor encargado de la gestión fiscal de dicho ente territorial. 

 

Explicado lo anterior, procedo a demostrar cómo tales actuaciones del Concejo 

de Cali vulneran normas de orden legal y reglamentario, así como mis garantías 

constitucionales, en mi calidad de ternado en ese proceso. 

 

4.2. DEL POR QUÉ LAS DILACIONES EN QUE INCURRE EL CONCEJO DE CALI SON 

TRANSGRESORAS DE MIS DERECHOS FUNDAMENTALES Y DE LA ESTRUCTURA 

INSTITUCIONAL DE ESA CIUDAD 

 

La ausencia de convocatoria a las fases de entrevistas y de elección conlleva 

afrentas que se extienden no solo a las normas legales y reglamentarias que rigen 

el proceso de designación del Contralor Municipal de Cali, sino también a mis 

garantías constitucionales, las cuales justifican la orden de amparo solicitada en la 

presente acción de tutela. Para ello, expongo los siguientes argumentos: 

 

 

 

 

 



• ARGUMENTO 1: La ausencia de desarrollo de las etapas de entrevista y 

elección quebrantan las normas legales y reglamentarias que rigen el 

procedimiento de designación del Contralor 

 

Con su actuar negligente y no justificado, el Concejo de Cali ha transgredido las 

siguientes reglas que orientan las convocatorias públicas de elección de los 

contralores territoriales, y particularmente del Contralor Distrital de Cali, así: 

 

-Transgresión de la Ley 1904 de 2018, “Por la que se dictan normas para la 

designación del Contralor General de la República” 

 

Como quedó anotado, la Ley 1904 de 2018 se presenta como el marco normativo 

general para la elección de los contralores municipales, distritales y 

departamentales, por así disponerlo su artículo 11:  

 

“Las disposiciones contenidas en la presente ley serán aplicables en lo que 

correspondan a la elección de los contralores departamentales, distritales, y 

municipales, en tanto el Congreso de la República expida disposiciones 

especiales para la materia.” 

 

Así las cosas, el Honorable Concejo de Santiago de Cali, con su determinación de 

no convocar a los ternados a las fases de entrevista y elección del Contralor, 

transgrede el artículo 6 de la Ley 1904 de 2018 que, en su numeral 6, prescribe 

que, una vez conformada la lista de candidatos, –en el caso de la elección de los 

contralores territoriales, una vez compuestas las ternas–, los concejos citarán a los 

aspirantes a entrevista en donde los “escucharán por separado y por el tiempo que 

señale la Mesa Directiva (…) Cumplido lo anterior las Mesas Directivas (…) 

convocarán al [Concejo] Pleno para elegir al Contralor.” 

 

Igualmente, las omisiones del Concejo de Cali trastocan los postulados del artículo 

9 de esta ley, que obliga a las corporaciones públicas de elección popular a fijar, 

dentro de los ocho (8) días calendario siguientes al agotamiento del proceso 

descrito en esa ley –que en el caso de los contralores territoriales termina con la 

elaboración de la terna– la fecha y hora para elegir contralor, “exclusivamente de 

la [terna] previamente conformada”. 

 

De esta manera, las pretermisiones imputables, en la actualidad, al Concejo de 

Cali comporta graves afrentas para la legislación que establece las pautas 

normativas en la elección del contralor territorial de esa ciudad, periodo 2026-2029. 

 

-Transgresión de la Resolución 728 de 2019, "Por la cual se establecen los términos 

generales de las convocatorias públicas de selección de contralores territoriales". 

 

Respecto de la Resolución 728 de 2019, la carencia de entrevista y elección del 

Contralor Distrital de Cali trastoca sus artículos 12 y 13. En lo que corresponde al 

artículo 12, la norma ordena que en los procesos de elección de contralores 

territoriales se llevará a cabo, en todos los casos, una fase de entrevista a los 

ternados que, aunque no otorga un puntaje, sí permite a los cabildantes conocer, 



en mayor profundidad, a los aspirantes al cargo, ofreciendo otro tipo de razones 

en el ejercicio de sus competencias eleccionarios. La fase de entrevista es 

obligatoria y de ella no podrá prescindirse. 

 

Por su parte, el artículo 13 de la Resolución 728 de 2019 prevé que “las 

corporaciones públicas deberán adoptar cronogramas que garanticen la elección 

oportuna de los contralores territoriales”; mandato que no se ha tenido en cuenta 

en el trámite de designación del Contralor de Cali, pues, deliberadamente y sin 

justificaciones para ello, el Concejo de la ciudad omite nuestro llamado a entrevista 

y elección en calidad de ternados, extendiendo, desproporcionadamente, en el 

tiempo un proceso que, a hoy, ya debería haber culminado. 

 

-Transgresión de la Resolución 200.2.2.261, “por medio de la cual se realiza 

convocatoria pública para la elección del contralor distrital (…), periodo 2026-

2029” 

 

Sobre este punto, se destaca que la autoridad político-administrativa demandada 

transgrede los numerales 27 y 28 del artículo 3 de la Resolución 200.2.2.261 que 

contiene los parámetros reglamentarios de la convocatoria pública para la 

elección del Contralor de Cali, periodo 2026-2029, que obliga al Concejo de la 

ciudad –por así haberlo dispuesto él mismo allí– a citar y poner en marcha las fases 

de entrevista y elección, una vez conformada la terna definitiva de candidatos al 

cargo. 

 

En la actualidad, a pesar de que la terna de aspirantes al empleo de Contralor de 

Cali, periodo 2026-2029, se encuentra en firme –desde el 9 de octubre de 2025–, el 

Concejo de Cali ha omitido desarrollar dichas etapas, sin contar, hoy, con 

justificaciones valederas para ello, al haberse absuelto, en debida forma, la 

totalidad de dudas generadas por la intervención de la Procuraduría Delegada, y 

así haber ratificado la legalidad y juridicidad del proceso. 

 

En síntesis, las actuaciones del Concejo de Cali trastocan normas legales y 

reglamentarias, regentes de la convocatoria, lo que, como se expresa enseguida, 

afecta de forma grave e inexplicable mis derechos fundamentales, tanto los de 

esencia política como otros. 

 

• ARGUMENTO 2: La ausencia de desarrollo de las etapas de entrevista y 

elección quebrantan mis DERECHOS FUNDAMENTALES, como ciudadano 

partícipe dentro del proceso eleccionario, y como ternado en ese trámite 

 

Pero no se trata de acreditar aquí simples transgresiones de orden legal y 

reglamentario. Por el contrario, se trata de probar que las pretermisiones del 

Concejo de Cali, en el proceso de elección del Contralor de la ciudad, vulneran 

mis derechos fundamentales en calidad de ciudadano colombiano y miembro 

integrante de la terna para la designación de ese funcionario. 

 

En ese orden, postulo mis argumentos en el siguiente orden: 

 



-Vulneración de mi derecho de acceso al desempeño de funciones y cargos 

públicos: 

 

Este derecho fundamental está establecido en el artículo 40.7 de la Carta Política 

de 1991: 

 

“Todo ciudadano tiene derecho a participar en la conformación, ejercicio y 

control del poder político. Para hacer efectivo este derecho puede: 

 

(…) 

 

7. Acceder al desempeño de funciones y cargos públicos, salvo los 

colombianos, por nacimiento o por adopción, que tengan doble 

nacionalidad. La ley reglamentará esta excepción y determinará los casos a 

los cuales ha de aplicarse.” 

 

También, se trata de una garantía amparada por el artículo 23 de la Convención 

Americana sobre Derechos Humanos que prevé que todo ciudadano de los 

Estados parte –lo que cobija a Colombia– tendrá derecho a acceder “…en 

condiciones generales de igualdad, a las funciones públicas de su país.” 

 

Por su parte, las dimensiones de este derecho fundamental han sido reconocidas, 

de forma pacífica, por la jurisprudencia de la Corte Constitucional29, esgrimiendo 

que esta garantía política se manifiesta en: 

 

“(I) el derecho a posesionarse, reconocido a las personas que han cumplido 

con los requisitos establecidos en la Constitución y en la ley para acceder al 

cargo; (II) la prohibición de establecer requisitos adicionales para tomar 

posesión de un cargo, diferentes a las establecidas en el concurso de méritos; 

(III) la facultad de elegir, de entre las opciones disponibles, aquella que más 

se acomoda a las preferencias de quien ha participado y ha sido 

seleccionado en dos o más concursos; y (IV) la prohibición de remover de 

manera ilegítima a quien ocupa el cargo público.” 

 

En mi caso particular, la decisión del Concejo de Santiago de Cali de omitir la 

realización de las fases de entrevista y elección desconoce diversas 

manifestaciones del derecho político de acceder a un cargo público, por cuanto:  

 

(I) Se vulnera mi legítima expectativa de posesión en el cargo de Contralor de la 

ciudad para el periodo 2026–2029, tras haber superado y cumplido todos los 

requisitos de la convocatoria pública para la provisión de dicho empleo, en mi 

calidad de ternado y como titular de uno de los puntajes más altos obtenidos 

mediante el agotamiento del proceso meritocrático, que hoy la Honorable 

Corporación pretende desconocer sin fundamento constitucional, legal ni 

reglamentario. 

 

 
29 Sentencia T-405 de 2022. 



(II) Se vulnera la prohibición de imponer exigencias adicionales para la toma de 

posesión de un cargo distintas a las fijadas en el concurso o en la convocatoria que 

regula el proceso de provisión, en tanto el Concejo de Cali se niega a adelantar 

las etapas de entrevista y elección alegando presuntas anomalías que, además de 

haber sido descartadas por la entidad tras revisiones de fondo, desconocen los 

presupuestos normativos del proceso de elección del Contralor, los cuales 

establecen que, una vez conformada la ternada definitiva de elegibles, la 

corporación debe elegir entre los que la componemos. 

 

(III) Se transgrede la prohibición de remover ilegítimamente a los ternados de una 

convocatoria pública de elección, pese a que mis compañeros de terna y yo 

hemos demostrado, en el proceso, las capacidades y competencias necesarias 

para desempeñar el cargo de Contralor de Cali. La Corporación pretende 

desconocer una terna que fue conformada conforme a los parámetros que ella 

misma fijó en la Resolución 200.2.2.261 del 28 de julio de 2025. 

 

-Vulneración de mi derecho al debido proceso administrativo: 

 

El derecho fundamental al debido proceso administrativo está previsto por el 

artículo 29 de la Constitución en los siguientes términos: “El debido proceso se 

aplicará a toda clase de actuaciones judiciales y administrativas.” 

 

En cuanto a las manifestaciones de esta garantía, la Corte Constitucional explicó 

en sentencia C-980 de 2010: 

 

“Al hacer un análisis más detallado de las citadas garantías [derivadas del 

debido proceso administrativo], la Sala describió las siguientes: 1) a acceder 

y ser oído durante toda la actuación; 2) a que se practique en debida forma 

la notificación de las decisiones; 3) a que el procedimiento se tramite sin 

dilaciones injustificadas; 4) a que se permita a la persona actuar en todas las 

etapas del procedimiento, desde el inicio del mismo hasta su culminación; 5) 

a que la actuación la adelante la autoridad competente, con el respeto 

pleno de las formas previstas en el ordenamiento jurídico; 6) a gozar de la 

presunción de inocencia; 7) a ejercer los derecho de defensa y 

contradicción; 8) a solicitar, aportar y controvertir pruebas; y, 9) a impugnar 

las decisiones y promover la nulidad cuando ello corresponda.” 

 

Se desprende de lo anterior que el debido proceso administrativo protege a las 

personas y ciudadanos del Estado frente, entre otras, las actuaciones dilatorias 

imputables a las autoridades públicas. Pues bien, comprendido ello, se tiene que, 

sin que exista una justificación razonable, el Honorable Concejo de Cali ha 

decidido posponer, de forma arbitraria y caprichosa, la realización de las fases de 

entrevista y elección en el marco de la convocatoria pública para la elección del 

Contralor Distrital, periodo 2026-2029, a pesar de que en el trámite se han cumplido 

todas las actuaciones necesarias para ello. 

 

En efecto, dentro del proceso, se ha cumplido con las etapas de inscripción, 

admisiones y rechazos de postulaciones; aplicación de pruebas de conocimientos 



y evaluación de experiencia, educación, actividad docente y producción de 

obras de los aspirantes admitidos; conformación o composición de la terna –a la 

que pertenezco–; los exámenes de integridad que ordena el artículo 11 de la 

Resolución 728 de 2019. 

 

No obstante, el Concejo de Cali ha dejado de efectuar la entrevista y elección del 

Contralor sobre la base de “zozobras” y “miedos” generadas por la intervención 

injustificada del Ministerio Público, desechada dentro del trámite. En ese sentido, y 

sin que exista justificación para la dilación que, actualmente, experimentamos los 

integrantes de la terna, la autoridad político-administrativa demandada posterga 

un trámite, más allá de los límites temporales fijados por la convocatoria regulatoria 

del proceso, en contravía de mi derecho fundamental al debido proceso 

administrativo, que golpea mis expectativas legítimas de acceder al cargo de 

control fiscal. 

 

-Vulneración de mis derechos a la buena fe y confianza legítima: 

 

En sentencia SU-484 de 2008, la Corte Constitucional expuso frente a la buena fe y 

la confianza legítima: 

 

“Así mismo, señala la Corte que “de acuerdo al principio de la buena 

fe y todas las reglas en que aquella se manifiesta, exige a las 

autoridades y a los particulares mantener una coherencia en sus 

actuaciones, un respeto por los compromisos a los que se ha obligado 

y una garantía de estabilidad y durabilidad de la situación que 

objetivamente permita esperar el cumplimiento de las normas propias 

del tráfico jurídico. 

 

En este orden de ideas, el desconocimiento unilateral de los términos 

de un acuerdo o convención por alguna de las partes, burla el principio 

de buena fe y el respeto a los actos propios, lo cual, en ocasiones, se 

traduce en el rompimiento del principio de la confianza legítima”. 

 
En otros términos, la buena fe y la confianza legítima se trastocan por las 

autoridades públicas, cuando, entre otras medidas, adoptan comportamientos 

con los cuales desconocen “acuerdos o convenciones” que han generado en los 

particulares expectativas legítimas para su acción. 

 

Descendiendo a mi caso particular, estos dos (2) referentes axiológicos han sido 

trastocados y amenazados por el Concejo de Cali, ya que: 

 

(I) Con sus omisiones, el Concejo de Cali contraviene los postulados normativos de 

la convocatoria pública que lanzó, el 28 de julio de 2025, para la provisión del cargo 

de Contralor Distrital, comoquiera que pretermite, en contravía de los numerales 27 

y 28 del artículo 3 de la Resolución 200.2.2.261, desarrollar las etapas de entrevista 

y elección de ese funcionario, tras haber conformado la terna definitiva de 

candidatos, y haber absuelto todo tipo de dudas respecto de la legalidad del 



trámite, yendo así contra sus actos propios (la convocatoria); 

 

(II) Ha levantado, por conducto de la Resolución 200.2.2.424 del 18 de noviembre 

de 2025 la suspensión del proceso de designación del Contralor de Cali, una vez 

confirmada la legalidad del proceso. Sin embargo, a pesar de haber corroborado 

la juridicidad del trámite, decide ponerle pausa a su etapa final sobre la base de 

“temores” que previamente ha estudiado y excluido. Así, el Concejo de Cali no 

puede desconocer, para impedir la realización de la entrevista y elección, que el 

proceso que ha puesto en marcha es legal, aviniéndose a todos los parámetros de 

regulación. 

 

Por lo anterior, la autoridad demandada trastoca mis expectativas legítimas a ser 

escuchado y elegido Contralor de Cali por medio de actuaciones, que 

desconocen las determinaciones previas que ha adoptado la administración 

pública en este caso. 

 

-Vulneración del principio del mérito: 

 

El artículo 272 de la Carta Política manifiesta: 

 

“Los Contralores departamentales, distritales y municipales serán elegidos por 

las Asambleas Departamentales, Concejos Municipales y Distritales, de terna 

conformada por quienes obtengan los mayores puntajes en convocatoria 

pública conforme a la ley, siguiendo los principios de transparencia, publicidad, 

objetividad, participación ciudadana y equidad de género, para un periodo 

de cuatro años que no podrá coincidir con el periodo del correspondiente 

gobernador y alcalde.” 

 

De conformidad con la noma reproducida, los contralores distritales serán elegidos 

por los concejos de ternas compuestas por los más altos puntajes en convocatorias 

públicas conforme a la ley. 

 

Con la decisión de no llevar a cabo las etapas de entrevista y elección de los 

ternados en el proceso de elección del Contralor de Cali, el Concejo Distrital de la 

ciudad vulnera el principio del mérito, pues desconoce que el acceso a esas 

etapas del procedimiento corresponde a los aspirantes que han obtenido los 

mayores puntajes ponderados y, por ende, a los ciudadanos más capacitados 

para el ejercicio del cargo. 

 

Finalmente, se recalca que la no elección del Contralor Distrital de Cali genera 

graves afectaciones a la institucionalidad de ese ente territorial porque deja 

vacante la autoridad encargada del control fiscal y la vigilancia de la gestión 

pública, creando un vacío de rendición de cuentas que facilita irregularidades y 

corrupción, paraliza auditorías y sanciones necesarias, debilita los controles internos 

y el equilibrio entre poderes locales, erosiona la confianza ciudadana y 

compromete la legalidad y protección de los recursos públicos del territorio. En 

otros términos, las pretermisiones del Honorable Concejo de Santiago de Cali 

afectan la institucionalidad del Distrito, sometiendo a incertidumbres innecesarias 



la elección del funcionado encargado del control fiscal en ese ente territorial. 

 

4.3. DE LAS MEDIDAS QUE EL JUEZ DE TUTELA PODRÍA ADOPTAR PARA AMPARAR MIS 

DERECHOS FUNDAMENTALES, A PESAR DEL VENCIMIENTO DE SESIONES ORDINARIAS 

DE ESA CORPORACIÓN 

 

El 5 de diciembre de 2025, el Concejo Municipal de Cali respondió una petición en 

la que se le consultó sobre las posibilidades de elegir Contralor Distrital en los días 

siguientes. Como consta en la prueba l) de este escrito, su respuesta se limitó a 

afirmar que para esa Corporación era imposible llevar a cabo las fases de 

entrevistas a los ternados y la designación del Contralor, por el fenecimiento de su 

último periodo ordinario de sesiones, ocurrido el 30 de noviembre de 2025. 

 

En este apartado pretendo demostrar, respetuosamente ante el señor Juez, que no 

existen impedimentos legales para que el Concejo Municipal de Cali dé 

cumplimiento a las órdenes de entrevista y elección que se le impartan, aun 

después de la culminación de su último periodo ordinario de sesiones del año 2025. 

 

Ello, con base en las siguientes consideraciones: 

 

El artículo 23 de la Ley 136 de 1994 prescribe que el último periodo de sesiones 

ordinarias de los concejos distritales estará comprendido entre el 1 de octubre y 

hasta el 30 de noviembre de cada año. Para el 2025, dicha fecha se ha superado. 

No obstante, esto no significa que el Concejo Distrital de Cali no pueda sesionar en 

la actualidad. 

 

Para el momento en que se presenta esta acción de tutela, las posibilidades legales 

son dos (2), a saber: 

 

Posibilidad 1: Que el Concejo de Cali, a la luz de lo dispuesto en el parágrafo 

1 del artículo 23 de la Ley 136 de 1994, cite en el 2025 a sesión plenaria en la 

que realice, de manera efectiva y garantizando, la participación de todos sus 

integrantes, las fases de entrevista y elección, en el marco de la convocatoria 

pública para la designación del Contralor de Cali, periodo 2026-2029. 

Pretensión principal de esta tutela. 

 

En efecto, el parágrafo 1 mencionado, habilita al Concejo a prorrogar “cada 

período ordinario (…) por diez días calendario más, a voluntad del respectivo 

Concejo”. 

 

En ese sentido, existe la posibilidad de que la orden emitida por el señor Juez, 

en el contexto de una medida provisional, como se solicitará enseguida, 

pueda consistir en la realización de la entrevista y elección del Contralor para 

una fecha de lo que resta de diciembre de 2025, como último plazo que tiene 

esa Corporación para prorrogar el tercer periodo de sesiones ordinarias, por 

voluntad propia, y sin participación de otro tipo de autoridad administrativa. 

 

Posibilidad 2: Que la orden para que el Concejo de Cali proceda con la 



entrevista y elección del Contralor, pase por CONMINAR al señor Alcalde de 

Cali a citar al Concejo de la ciudad a sesiones extraordinarias, fundamentado 

en el deber que, en ese sentido, tiene ese servidor del Estado –Alcalde–, 

cuando las labores del Concejo no han sido, debidamente, cumplidas dentro 

de los periodos de sesiones ordinarias. 

 

Al respecto, el artículo 91 de la Ley 136 de 1994 contempla:  

 

“Además de las funciones anteriores, los alcaldes tendrán las siguientes: 

 

A) En relación con el Concejo: 

 

(…) 

 

4. Colaborar con el Concejo para el buen desempeño de sus funciones; 

presentarles informes generales sobre su administración en la primera sesión 

ordinaria de cada año, y convocarlo a sesiones extraordinarias en las que 

sólo se ocupará de los temas y materias para los cuales fue citado.” 

(Negrilla y subrayas) 

 

Así las cosas, las órdenes que pueda emitir el señor Juez en esta causa 

cuentan con la posibilidad de ejecutarse, incluso por fuera del periodo de 

sesiones ordinarias del Concejo de Cali, sobre la base de los deberes de 

citación que tiene el Alcalde de la ciudad, en los casos en los que, al finalizar 

sus periodos corrientes, el Concejo –como sucede en mi asunto– tiene temas 

de importancia pendientes, como la designación del funcionario encargado 

del control fiscal en el Distrito, para evitar una falta absoluta en ese empleo, a 

partir del 1 de enero de 2026, momento en que finaliza el periodo del actual 

Contralor, periodo 2022-2025. 

 

V. SOLICITUD DE MEDIDA PROVISIONAL 

 

Se solicita al señor Juez de tutela la expedición de dos (2) órdenes provisionales DE 

URGENCIA, con el fin de garantizar la vigencia de mis derechos fundamentales, los 

cuales pueden verse gravemente afectados si la realización de las entrevistas a los 

ternados y la elección del Contralor Distrital de Cali para el periodo 2026‑2029 se 

postergan hasta el primer periodo de sesiones ordinarias del Concejo de Cali en 

2026 —que, según el artículo 23 de la Ley 136 de 1994, inicia el 2 de marzo de dicho 

año—. Además, dicha demora acarrearía consecuencias nefastas para la 

institucionalidad del ente territorial, por la vacancia absoluta del cargo a partir del 

primero (1) de enero de 2026. 

 

Así las cosas, las órdenes provisionales que se deprecan son: 

 

Orden 1: Ordenar al Concejo de Cali la realización de la entrevista y elección 

del Contralor de la ciudad, periodo 2026-2029, para una fecha de lo que resta 

de diciembre de 2025, como último día de prórroga del periodo ordinario de 

esa Corporación en el año 2025, por así permitirlo el parágrafo 1 del artículo 



23 de la Ley 136 de 1994, evitando así la dilación de esas actuaciones para el 

mes de marzo de 2026. Además porque es una función electoral propia del 

Concejo de la que no depende del Alcalde municipal. 

 

Orden 2: De no resultar posible la realización de las fases de entrevista y 

elección del Contralor de Cali, periodo 2026-2029, diciembre de 2025, 

ORDENAR, como medida provisional, al señor Alcalde de Cali la citación del 

Concejo Distrital a sesiones extraordinarias para el efecto, de acuerdo con el 

deber que le incumbe de permitir el funcionamiento del Concejo, cuando 

éste tiene pendientes tareas fundamentales para el desarrollo de la actividad 

institucional del ente territorial en el que sesiona; evitando postergar ese tipo 

de acciones –entrevista y elección– al mes de marzo de 2026, con las 

correspondientes afectaciones a mis derechos fundamentales y a la 

institucionalidad de Cali. 

 

En punto de las medidas cautelares que proceden en los procesos de tutela, la 

Corte Constitucional ha explicado: 

 

“21. Recientemente, la Sala Plena reinterpretó estos requisitos y los sintetizó en 

tres exigencias básicas.[12] De acuerdo con esta reformulación, la 

procedencia de la adopción de medidas provisionales está supeditada al 

cumplimiento de los siguientes presupuestos: 

 

(I) Que la solicitud de protección constitucional contenida en la acción de 

tutela tenga vocación aparente de viabilidad por estar respaldada en 

fundamentos: (a) fácticos posibles y (b) jurídicos razonables, es decir, que 

exista la apariencia de un buen derecho (fumus boni iuris). 

  

(II) Que exista un riesgo probable de que la protección del derecho invocado 

o la salvaguarda del interés público pueda verse afectado 

considerablemente por el tiempo trascurrido durante el trámite de revisión, 

esto es, que haya un peligro en la demora (periculum in mora). 

  

(III) Que la medida provisional no genere un daño desproporcionado a quien 

afecta directamente.” 

 

En el caso particular, los presupuestos descritos se cumplen, por cuanto: 

 

-Fumus boni iuris: Se ha demostrado, con total contundencia, que las 

omisiones y pretermisiones en la realización de la entrevista y elección, en el 

marco de la convocatoria pública para la elección del Contralor Distrital, 

periodo 2026-2029, no dispone de justificaciones constitucionales y legales 

valederas, respondiendo al simple capricho de los cabildantes, quienes, sin 

razones de peso, han decidido ausentarse de las sesiones convocadas para 

el efecto los días 27, 28, 29 y 30 de noviembre de 2025.  

 

Así las cosas, se ha acreditado que el ausentismo de los Concejales de Cali, 

fundado en motivos políticos y de “zozobra” generada por la participación 





 

a. Cédula de ciudadanía No. 32.391.551 

b. Resolución 200.2.2.261 del 28 de julio de 2025, “Por medio de la cual 

se realiza convocatoria pública para la elección del Contralor Distrital 

de Santiago de Cali, para el periodo 2026 - 2029". 

c. Resolución 200.2.2.323 del 5 de septiembre del 2025, “Por medio de la 

cual se publica la lista definitiva de admitidos y no admitidos en la 

convocatoria pública para la elección del Contralor(a) Distrital de 

Santiago de Cali, para el periodo 2026-2029” 

d. Citación de los aspirantes al cargo de Contralor Distrital de Cali, 

periodo 2026-2029, del 13 de septiembre de 2025, a presentación de 

examen de conocimientos. 

e. Resolución 200.2.2.350 del 26 de septiembre de 2025, “Por medio de 

la cual se publican los resultados definitivos de la prueba de 

Conocimientos aplicada dentro de la Convocatoria Pública para la 

elección del Contralor (a) Distrital de Santiago de Cali, para el Periodo 

2026-2029”. 

f. Resolución 200.2.2.351 del 26 de septiembre de 2025, "Por medio de la 

cual se publican los resultados preliminares de la valoración de los 

antecedentes de estudios y experiencia de aspirantes de la 

convocatoria pública para la elección del Contralor(a) Distrital de 

Santiago de Cali, para el periodo 2026-2029". 

g. Resolución 200.2.2.361 del 3 de octubre de 2025, "Por medio de la cual 

se publica la lista definitiva de conformación de la terna para la 

elección del Contralor(a) distrital de Santiago de Cali, para el periodo 

2026-2029". 

h. Resolución 200.2.2.366 del 9 de octubre de 2025, "Por medio de la cual 

se publica la lista definitiva de conformación de la terna para la 

elección del Contralor(a) Distrital de Santiago de Cali, para el periodo 

2026-2029". 

i. Resolución 200.2.2.409 del 5 de noviembre de 2025, "Por medio de la 

cual se suspende el proceso de convocatoria pública para la 

elección del contralor(a) distrital de Santiago de Cali, para el periodo 

2026-2029.” 

j. Resolución 200.2.2.424 del 18 de noviembre de 2025, “Por medio de la 

cual se levanta la suspensión y se reanuda el trámite de la 

convocatoria pública para la elección del Contralor(a) Distrital de 

Santiago de Cali, para el periodo 2026- 2029". 

k. Resolución 200.2.2.449 del 26 de noviembre de 2025, "Por medio de la 

cual se cita a entrevista y elección a los integrantes de la terna 

definitiva conformada para la elección del Contralor(a) Distrital de 

Santiago de Cali, para el periodo 2026-2029". 

l. Respuesta del Concejo Distrital de Cali del 5 de diciembre de 2025, en 

la que informa de las sesiones fallidas para el adelantamiento de las 

fases de entrevista y elección en el proceso de designación del 

Contralor de la ciudad, periodo 2026-2029. 

 

VII. DECLARACIÓN JURAMENTADA 







[ m 

%g .’ CONCEJO DISTRITAL DE SANTIAGO DE CALI 

( RESOLUCIÓN No. 200.2.2-261 
CONCEJO (Julio 28 de 2025) 
SANTIAGO DE CALI 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE REALIZA CONVOCATORIA PÚBLICA PARA LA ELECCIÓN 

DEL CONTRALOR DISTRITAL DE SANTIAGO DE CALI, PARA EL PERIODO 2026 - 2029” 

La Mesa Directiva del Concejo Distrital de Santiago de Cali, en uso de sus facultades 

constitucionales, legales y reglamentarias, y en especial las conferidas por los articulos 

272 y 313 de la Constitución Política, la Ley 136 de 1994, y los numerales 9 y 10 del 

artículo 23 del Acuerdo 0550 de 2022 “por medio del cual se expide el Reglamento Interno 

del Concejo y se dictan otras disposiciones”, y; 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 126 de la Constitución Política de Colombia modificado por el artículo 

2°del Acto Legislativo 02 de 2015, dispuso que la elección de los servidores públicos 

atribuida a corporaciones públicas, deberá estar precedida de una convocatoria pública 

reglada por la ley, en la que se fijen los requisitos y procedimientos que garanticen los 

principios de publicidad, transparencia, participación ciudadana, equidad de género y 

criterios de mérito para su selección. 

Que en tal virtud, se expidió la Ley 1904 de 2018 " Por la cual se establecen las reglas 

de la convocatoria pública previa a la elección de Contralor General de la República por 
el Congreso de la República.", determinando en su artículo 11 que: “Las disposiciones 

contenidas en la presente ley serán aplicables en lo que correspondan a la elección de 

los contralores departamentales, distritales, y municipales, en tanto el Congreso de la 

República expida disposiciones especiales para la materia.” 

Que, de conformidad con el artículo 272 de la Constitución Política de Colombia, 
modificado por el Acto Legislativo 04 de 2019, corresponde al Concejo Distrital de 
Santiago de Cali, hacer la elección de Contralor Distrital mediante convocatoria pública 

reglada bajo los principios de transparencia, publicidad, objetividad, participación 
ciudadana y equidad de género. 

Así mismo en el inciso décimo del artículo 272 de la Constitución Política de Colombia, 
se dispuso una de las principales reglas de la elección en el siguiente tenor: “No podrá 
ser elegido quien sea o haya sido en el último año miembro de la Asamblea o Asamblea 
que deba hacerla elección, ni quien haya ocupado cargo público en el nivel ejecutivo del 
orden departamental, distrital o municipal. (...)" 

Que el precitado Acto Legislativo 04 de 2019, mediante su artículo 6 facultó a la 
Contraloría General de la República para desarrollar los términos generales para el 
proceso de convocatoria pública de selección de los contralores departamentales, 
municipales y distritales. 

Que en cumplimiento del anterior mandato, la Contraloría General de la República emitió 
la Resolución N°0728 del 18 de noviembre de 2019, modificada por la Resolución 785 de 
2021“Por la cual se establecen los términos generales de las convocatorias públicas de 

selección de contralores territoriales", determinando así las reglas generales de la 
convocatoria pública, la forma de ponderación de las pruebas, entre otros aspectos; 
teniendo como referente vinculante el marco normativo contenido en el artículo 272 de la 
Constitución Política y la Ley 1904 de 2018 en los aspectos pertinentes. Normativa que 

hasta la fecha ha permanecido inmodificable. 

Que la presidencia del Concejo Distrital de Santiago de Cali, en ejercicio de las 
competencias y funciones establecidas en el artículo 25 del Acuerdo 0550 de 2022 (Por á_ 

Nu
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medio del cual se expide el Reglamento Interno del Concejo Distrital de Santiago de Cali 
y se dictan otras disposiciones), promovió proceso de contratación en los términos de la 
Ley 80 de 1883, Ley 1150 de 2007 y demás normas concordantes, con el propósito de 
obtener los servicios de asesoría técnica, jurídica, apoyo logístico para la realización del 
diseño, elaboración y aplicación de pruebas y valoración de antecedentes dentro del 
concurso de méritos y de la convocatoria pública a llevar a cabo para la elección del 
Contralor General del Distrito de Santiago de Cali, para el periodo 2026-2029. 

Que como resultado de lo anterior, se suscribió contrato interadministrativo con la 
Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia — UPTC, la cual es una institución 
educativa de carácter público, que cuenta con acreditación en alta calidad, y con la 

experiencia e idoneidad requeridas para adelantar dicho proceso de convocatoria pública 
y determinación de la lista de elegibles. 

Que, de conformidad con lo previsto por los artículos 5 y 11 de la ley 1904 de 2018, y la 
proposición N*291 del 15 de julio de 2025, aprobada en sesión plenaria del Concejo 
Distrital de Santiago de Cali, la Mesa Directiva del Concejo Distrital de Santiago de Cali 
está facultada para efectuar la convocatoria pública para la elección del Contralor (a) 

Distrital, de conformidad con la normativa que regula tal proceso o concurso de mérito. 

Que con el propósito de adelantar el proceso de convocatoria para la elección de 
Contralor Distrital de Santiago de Cali para el periodo 2026-2029, la Mesa Directiva de la 

Corporación Pública procede a ordenar la apertura de la respectiva convocatoria, la cual 
se regirá de manera particular por lo previsto en el artículo 272 de la Constitución Política, 
modificado por artículo 4 del Acto Legislativo 04 de 2019, la Ley 1904 de 2018, y la 
Resolución No. 0728 de 2019, expedida por la Contraloría General de la República, y 
demás normas concordantes. 

Que con el fin de salvaguardar los principios de publicidad, objetividad, equidad de 
género, transparencia y garantizar la participación, pública y objetiva en la convocatoria 
para la provisión del empleo de Contralor Distrital de Santiago de Cali, es necesario 
señalar los lineamientos generales para la realización del proceso. 

En mérito de lo expuesto, la Mesa Directiva del Honorable Concejo Distrital de Santiago 
de Cali, 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO - APERTURA. Declarar la apertura del proceso de Convocatoria 

Pública para la conformación de la lista de elegibles y elección de Contralor(a) Distrital 
de Santiago de Cali, para el periodo 2026 — 2029; proceso que se adelantará con el apoyo 
de la Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia — UPTC. 

ARTICULO SEGUNDO - CONVOCATORIA. Ordenar la respectiva publicación de la 
Convocatoria Púbica, en la página web del Honorable Concejo Distrital de Santiago de 
Cali (www.concejodecali.gov.co), y en la página web de la Universidad Pedagógica y 
Tecnológica de Colombia — UPTC (www.uptc.edu.co), conforme lo establece el artículo 
4° de la Resolución No. 0728 de 2019, suscrita por la CGR, donde se convoque a todos 

los ciudadanos colombianos por nacimiento que cumplan con los requisitos previstos en 
el artículo 272 de la Constitución Política, modificado por el artículo 4 Acto Legislativo 04
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de 2019, la Ley 1904 de 2018 y demás normas pertinentes y, que no se encuentren 

incursos en causales de inhabilidad o incompatibilidad, para que concurran al proceso de 

Convocatoria Pública, tendiente a la conformación de la lista de elegibles y elección de 
Contralor Distrital de Santiago de Cali para el periodo 2026 -2029; y advirtiendo el cabal 
cumplimiento a los términos previstos en el acto de convocatoria. 

ARTICULO TERCERO - PARÁMETROS DE LA CONVOCATORIA. En desarrollo de las 
facultades legales descritas, se definen los parámetros que rigen la Convocatoria Pública 
en los siguientes términos: 

1. Apertura de la Convocatoria Pública. Acto mediante el cual se ordena la 
apertura de la convocatoria pública, la cual está precedida de la publicación de la 
invitación a participar, y la cual finalizará con la conformación de la terna por quienes 
obtengan los mayores puntajes en desarrollo el proceso de convocatoria. 

2. De la Convocatoria. Se entiende el acto de invitación junto con el señalamiento 
del procedimiento que ha de regular todo el proceso de selección y configuración de la 
terna por quienes obtengan los mayores puntajes en la misma y lo dispuesto es de 
obligatorio cumplimiento, tanto para el Concejo Distrital de Santiago de Cali como para 
los aspirantes y para la Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia — UPTC. La 
presente invitación será publicada en la página web oficial del Concejo Distrital de 
Santiago de Cali y en la cartelera de la misma corporación. 

3. Modificacién de la Convocatoria. La Convocatoria es norma reguladora de todo 
del proceso de selección y obliga tanto al Concejo Distrital de Santiago de Cali como a 
los participantes. Después de la etapa de inscripciones la convocatoria y el cronograma, 
se podrán modificar por circunstancias de fuerza mayor o caso fortuito, o por necesidades 
del proceso de selección para garantizar el éxito del mismo, a través de un acto 
administrativo que contenga los ajustes realizados, modificación que deberá ser 

comunicada y publicada dos (2) días previos al acaecimiento del hecho regulado. 

4. Reglas Generales. El aspirante que participe en la convocatoria deberá tener en 

cuenta las siguientes reglas generales: 

. Las condiciones y reglas de la presente convocatoria son las establecidas en esta 
Resolución, incluyendo las modificaciones y aclaraciones si hay lugar a ellas. 

. El aspirante debe cumplir con los requisitos exigidos en la presente Resolución, 

para participar en el proceso de convocatoria y ejercer el cargo, quedando sujeto a partir 

de la inscripción, a las reglas o normas que rigen el proceso. 
. Solo serán admitidos los aspirantes que cumplan con los requisitos mínimos de 
participación exigidos en la presente Resolución. 

. Los aspirantes deben declarar que no se encuentran incursos en las inhabilidades 

o incompatibilidades consagradas en la Constitucion o la ley para el desempeño del 
empleo. 

. La comunicación con los aspirantes se realizará conforme a lo dispuesto en la 
presente Resolución. 
. En virtud de la presunción de la buena fe de que trata el artículo 83 de la 
Constitución Política, el aspirante se compromete a suministrar en todo moment% 

información veraz.
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. El aspirante en condición de discapacidad debe manifestarlo en el formulario de 
datos personales que diligencie al momento de la inscripción, con el propósito de adoptar 
las acciones necesarias para garantizar su participación en todas las etapas del proceso. 

. Luego de realizada la inscripción, los datos allí consignados se entenderán 
aportados bajo la gravedad de juramento y son inmodificables. 

. El aspirante debe autorizar el tratamiento de datos personales. 

5. Estructura del proceso. La convocatoria pública para la elección de Contralor(a) 
Distrital de Santiago de Cali tendrá la siguiente estructura: 

. La convocatoria. 

. La inscripción. 

. Verificación de requisitos mínimos. 

. Publicación lista preliminar de admitidos y no admitidos. 

. Publicación de lista definitiva de admitidos en la convocatoria. 

. Prueba de conocimientos. 

. Valoración de antecedentes de estudios y experiencia. 

. Conformación de la terna de elegibles. 

. Examen de integridad. 

. Entrevista. 

. Elección. 

6. La Convocatoria Pública estará sujeta a los principios de igualdad, moralidad, 
eficacia, economía, celeridad, imparcialidad, publicidad, transparencia, participación 
ciudadana, equidad de género y criterios de mérito para la selección, razón por la cual y 
en cumplimiento de lo estipulado en el artículo 5 de la Ley 1904 de 2018, previamente se 
definió que la universidad seleccionada para acompañar la presente convocatoria pública 
debe ser una institución de educación superior, pública o privada y con acreditación de 
alta calidad, debidamente otorgada por el Concejo Nacional de Acreditación del Ministerio 
de Educación Nacional, proceso que culminó con la elección de la Universidad 
Pedagógica y Tecnológica de Colombia — UPTC, como la institución de educación 
superior encargada de acompañar esta convocatoria pública y abierta de mérito hasta la 
consolidación del 100% de la puntuación de los aspirantes habilitados, es decir, de la 
sumatoria de los puntos de cada aspirante habilitado, de los obtenidos en la prueba de 
conocimientos, más los obtenidos en el análisis y valoración de los antecedentes de 
estudios y experiencia profesional, resultados que serán remitidos al Concejo Distrital de 
Santiago de Cali. 

7. Empleo convocado. El cargo para proveer mediante la presente convocatoria 
pública es el siguiente: 

Descripción del cargo Contralor(a) Distrital del Santiago 
de Cali 

Nivel jerarquico Directivo 

Tipo de vinculación Empleo público el periodo 

constitucional. 

Periodo vinculación Periodo constitucional 2026 hasta 
el 31 de diciembre de 2029. 
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Sede trabajo Santiago de Cali 

Asignación básica máxima año | $25.504.632 
2025 

8. Requisitos mínimos. Para participar en la convocatoria se requiere: 

. Ser ciudadano colombiano y en ejercicio la ciudadanía. 

. Tener más de veinticinco (25) años. 

. Acreditar título universitario otorgado por una universidad reconocida por el 
Ministerio de Educación Nacional. 

. Haber ejercicio funciones públicas por un periodo no inferior a (2) dos años. 

. Cumplir y aceptar los requisitos en la presente convocatoria. 

. No encontrarse incurso en causales constitucionales y legales de inhabilidad, 
incompatibilidad, conflicto de intereses, prohibición o impedimento legal para 
desempeñar empleos públicos. 

. Las demás calidades que establezca la ley. 

9. Funciones. De acuerdo con lo establecido en el Artículo 272 y 268 de la 
Constitución Política, los señalados en la Ley 42 de 1993, ley 610 de 2000, ley 136 de 
1994 son funciones de las Contralores Municipales las siguientes: 

a) Definir los métodos y la forma de rendir cuentas de los responsables del manejo 
de fondos o bienes del Distrito de Santiago de Cali, entidades descentralizadas en todos 
sus órdenes y niveles, directas o indirectas, sociedades de economía mixta, sociedades 
o asociaciones entre entidades públicas, empresas oficiales, mixtas o privadas de 
servicios públicos domiciliarios y de los particulares que administren fondos o bienes del 

orden Municipal. 

b) Revisar y fenecer las cuentas que deben llevar los responsables del erario y 
determinar el grado de eficiencia, eficacia y economía con que hayan obrado. 

c) Exigir informes sobre la gestión fiscal a los empleados municipales y a toda 
persona o entidad pública o privada que administre fondos o bienes de carácter público 

Municipal. 

d) Conceptuar sobre la calidad y eficiencia del control fiscal interno del Distrito de 
Santiago de Cali y sus entidades descentralizadas. 

e) Presentar al Concejo Distrital un informe anual sobre el estado de los recursos 
naturales y del medio ambiente. 

f) Presentar proyectos de acuerdo relativos al régimen del control fiscal y a la 
organización y funcionamiento de la Contraloría Distrital. 

g) Promover ante las autoridades competentes, aportando las pruebas respectivas, 
investigaciones penales o disciplinarias, contra quienes hayan causado perjuicio a los 
intereses patrimoniales del Distrito de Santiago de Cali o de sus entidades¿7 
descentralizadas. 

Y
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h) Proveer mediante concurso público los empleos de carrera administrativa de la 
entidad, de conformidad con las normas vigentes. 

i) Presentar informe anual al Concejo sobre la gestión adelantada en el cumplimiento 
de sus funciones. 

j) Llevar el registro de la deuda publica del Distrito de Santiago de Cali y sus 
entidades descentralizadas de todo orden. 

k) Realizar visitas fiscales e investigaciones que se requieran para el cumplimiento 
de sus funciones. 

1) Auditar y conceptuar sobre la razonabilidad y la confiabilidad de los estados 
financieros, sistema presupuestal y la situación económica y fiscal del Distrito de Santiago 
de Cali y sus entidades descentralizadas. 

m) — Elaborar y presentar el proyecto de presupuesto de la Contraloría Distrito de 
Santiago de Cali dentro de los términos establecidos en la Ley. 

n) Presentar anualmente al Concejo Distrital un informe sobre el estado de las 

finanzas del Departamento y sus entidades descentralizadas, acompañado de su 
concepto sobre el manejo dado a los bienes y recursos públicos. 

0) Representar legalmente a la Contraloría Distrital de Santiago de Cali y realizar los 
actos de delegación a que haya lugar, en los asuntos que en el ejercicio de sus funciones 
se presenten. 

p) Definir politicas, planes y programas, sobre el manejo administrativo inherente a 
la entidad. 

q) Garantizar el mantenimiento “de los Sistemas de Gestión” de la Contraloria 
Distrital. 

r) Fallar en la instancia pertinente los procesos administrativos sancionatorios y de 
responsabilidad Fiscal. 

s) Designar, del personal directivo, el funcionario que lo remplazará en sus faltas 
temporales. 

t) Cumplir y hacer que se cumplan la Constitución, las leyes, los acuerdos 
municipales, ordenanzas departamentales, los decretos, las resoluciones, los 
reglamentos y manuales vigentes. 

10. — Inscripción. Se realizará únicamente via correo electrónico, remitiendo la hoja de 

vida con los respectivos soportes, en un único archivo formato PDF (bajo ningún 
argumento se admitirán archivos o anexos establecidos en la nube de ningún servidor) 
debidamente foliado en el contenido del texto y ordenado bajo lo establecido en el formato 
(A1) de la presente convocatoria, al correo inscripciones.cenesQuptc.edu.co, 
obligatoriamente con copia al correo eleccioncontralor2025@concejodecali.gov.co. El 
desconocimiento y no aplicación de lo descrito será causal de rechazo a la presente
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convocatoria y no habrá lugar a subsanar ni el orden, ni la incorporación de ningún 

documento adicional por fuera de los tiempos y modo que indique el cronograma. 

La hoja de vida debe ser enviada utilizando el formato único de hoja de vida del 

Departamento Administrativo de la Función Pública (DAFP), debidamente diligenciado y 

firmado. 

Con la inscripción el aspirante acepta todas las condiciones contenidas en esta 
convocatoria pública y asume la responsabilidad sobre la veracidad de la información 
suministrada en los documentos allegados al momento de la inscripción. 

La Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia — UPTC y el Concejo Distrital de 

Santiago de Cali notificará a los aspirantes inscritos toda la información relacionada con 

la convocatoria pública y abierta de mérito a través de la página web del Concejo y al 
correo electrónico personal aportado para tal fin por el aspirante inscrito; en 

consecuencia, éste suministrará un correo electrónico personal en el Formato Único de 
Hoja de Vida de la Función Pública persona natural, al momento de inscribirse. Será 
responsabilidad exclusiva del aspirante reportar con la debida oportunidad a la UPTC y 

al Concejo Distrital de Santiago de Cali cualquier cambio o modificación de los datos de 

contactos reportados al momento de la inscripción. 

La información suministrada por los aspirantes en la inscripción se entenderá aportada 

bajo gravedad de juramento. 

Además de los requisitos mínimos señalados, el aspirante a Contralor(a) Distrital de 
Santiago de Cali deberá acreditar, en el acto de inscripción, la documentación pertinente 
sobre formación y capacitación profesional, experiencia profesional y en general todas 
las calidades adicionales, logros académicos, laborales, profesionales, docentes si las 
tuviere y representaciones desempeñadas si las tuviere, la certificación de obras 
publicadas si las tuviere, todo lo cual será evaluado para estimar el mérito para 

desempeñar el cargo, acorde con lo establecido en el numeral 5 del Artículo 6 de la Ley 

1904 de 2018. 

11. Nopodrá ser elegido Contralor(a) Distrital quien: 

a. Haya ocupado en propiedad el cargo de contralor departamental, distrital o 
municipal, y se encuentre en el transcurso del año después de haber cesado en sus 

funciones. 
b. Haya ocupado cargo público en una rama ejecutiva del orden Departamental o 

municipal en el último año; 
c. Sea o haya sido miembro de la Asamblea Departamental o Concejo Distrital en el 

último año; 
d. Haya sido Contralor o Auditor de la Contraloría Distrital en todo o parte del periodo 

inmediatamente anterior como titular o como encargado'. 
e. Se encuentre incurso en las demás causales de inhabilidad e incompatibilidad 

establecidas en la Constitución Política y la ley. 

* Articulo 9 de la Ley 177 de 1994. 
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12. Latinscripción a la presente convocatoria no genera obligación alguna del Concejo 
Distrital de Santiago de Cali para con el inscrito de ser elegido, ni derecho diferente al de 
participar en el proceso de selección bajo los términos aquí dispuestos. 

13. Causales de inadmisión o exclusión de la Convocatoria. Son causales de 
inadmisión o exclusión de la convocatoria las siguientes: 

a) Inscribirse de manera extemporánea o radicar los documentos por un medio 
distinto u hora posterior al plazo establecido. 

b) No radicar la totalidad de la documentación requerida al momento de la inscripción, 
ni allegar los formularios solicitados. 

c) Omitir la firma del participante en aquellos documentos que por su caracteristica 
se requiera. 
d) Omitir la firma en el formulario de inscripción (Formato A2). 

e) Estar incurso en alguna de las causales de Inhabilidad o incompatibilidad 
establecidas en la Constitución y la ley. 
f) No presentar debidamente diligenciada y firmada la declaración juramentada de 

no estar incurso en inhabilidad e incompatibilidad para el cargo, utilizando el Formato 
(A3). 
9) No presentar la documentación en las fechas establecidas, o presentar 
documentación falsa, adulterada o que no corresponda a la realidad. 
h) No acreditar los requisitos mínimos de inscripción. 
i) No acreditar los requisitos minimos del cargo. 
j) No alcanzar el puntaje mínimo aprobatorio en la prueba de carácter eliminatorio. 
k) No presentarse o llegar tarde a cualquiera de las pruebas que haya sido citado. 

1) Ser suplantado por otra persona para la presentación de las pruebas previstas en 
la convocatoria. 

m) — No presentar debidamente foliada la hoja de vida con todos los soportes 
requeridos en formato PDF, en el orden establecido en el Formato (A1). Este 
formato se encontrará publicado en la página web del Concejo Distrital de Cali. 

n) Omitir la firma en el formato único de hoja de vida del DAFP. 
0) Realizar acciones para cometer fraude en el proceso. 

p) Transgredir las disposiciones contenidas en el reglamento de aplicación de las 
etapas y pruebas de la convocatoria. 

q) Ser inadmitido después de finalizada la etapa de reclamaciones por no cumplir 
con los requisitos mínimo del cargo. 

n No superar las pruebas de carácter eliminatorio, fijadas en la convocatoria. 

s) No presentarse a cualquiera de las pruebas que haya sido citado por el Honorable 
Concejo Distrital o por quien éste delegue. 

1) Las demás causales que por ocasión a la naturaleza de la convocatoria pueda 
aplicar. 

PARÁGRAFO: Las anteriores causales de exclusión serán aplicadas al aspirante en 
cualquier momento de la convocatoria, cuando se compruebe su ocurrencia, sin perjuicio 
de las acciones judiciales y/o administrativas que haya lugar. 

14. Cronograma del proceso: Con base en lo establecido por la Ley 1904 de 2016, 
el Acto Legislativo 04 de 2019 y la Resolución 0728 de 2019, modificada por la Resolución 
785 de 2021, expedidas por la Contraloría General de la República, el cronograma para 
la convocatoria pública que reglamenta la presente Resolución será el siguiente: 

V Sj/



CONCEJO DISTRITAL DE SANTIAGO DE CALI 

RESOLUCIÓN No. 200.2.2-261 
CONCEJO (Julio 28 de 2025) 
SANTIAGO DE CALI 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE REALIZA CONVOCATORIA PÚBLICA PARA LA ELECCIÓN 

DEL CONTRALOR DISTRITAL DE SANTIAGO DE CALI, PARA EL PERIODO 2026 - 2029” 

ACTIVIDAD FECHA LUGAR 
ea 1e Página web del Concejo Distrital de 

Publicación de Delafggzjeuho Santiago de Cali (www.concejodecali.gov.co) 

la convocatoria agosto de . Cartelera informativa de Concejo Distrital 

| pública 2025 de Santiago de Cali 

Vía correo electrónico, remitiendo la hoja de vida 

con los respectivos soportes, en un único archivo 
formato PDF debidamente foliado en el 

Desdelias contenid_o del texto y ordenado bajo lo 
08:00 a.m. del establec¡do_ en el formato (A1) de la presente 

1 1‘ de égc;sto convocatoria, al correo 
Inscripción de hasta las inscripciones.cenes@uptc.edu.co 
candidatos 05:00 pm. del obligatoriamente con copia al correo 

15‘ de agósto | eIeccioncontrglor2025@copcejodecali.gov.cp. 
de 2005 | El desconocimiento y no aplicación de lo descrito 

| será causal de rechazo a la presente 
| convocatoria y no habrá lugar a subsanar, ni el 
orden, ni la incorporación de ningún documento 

adicional. 

)/eeqr¿fii;:iz:ºc¿on de 1aggg|st205 díe Universi‘dad Pedagógica y Tecnológic_a de 
minimos 2025 Colombia - UPTC Sede Central, Tunja 

Publicación de . Página del Concejo Distrital de Santiago 
| lalista de Cali 
preliminar de a ddeezaogzo;to . Cartelera informativa del Concejo Distrital 

\‘ admitidos y no de Santiago de Cali, ubicada en el pasillo de la 
| admitidos entrada principal de la Corporación. 

| Desde las 
| Reclamaciones | 08:00 a.m. del 
| frente a la lista | 27 de agosto | Vía correo electrónico, remitiendo la reclamación 
| preliminar de hasta las 6:00 | únicamente al correo 
| admitidos y no pm. del 28 de | reclamaciones.cenesQuptc.edu.co 

| admitidos agosto de 
| 2025 

Respuesta a las 
reclamaciones 03 de 
presentadas : - . 

| frente a la septiembre de | Correo electrónico del aspirante 

| Ne 2025 
| admision a'la 
| convocatoria 

Publicación de 
la lista definitiva 
de admitidos y 05 de . Página web del Concejo Distrital de 
citación a la septiembre de | Santiago de Cali (www.concejodecali.gov.co) 
prueba escrita y 2025 . Cartelera informativa del Concejo Distrital 
guía de Santiago de Cali. 
metodológica 
para la prueba 
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ACTIVIDAD FECHA LUGAR 
de 
conocimientos. 

Realización 13 de Institución Técnico Nacional de Comercio 
prueba escrita septiembre de | SIMON RODRIGUEZ- INTENALCO, ubicado en 
de 2025,alas | Avenida 4 Norte 4 34 AN — 18, barrio Prados del 
conocimientos 2:30 p.m. Norte de la ciudad de Santiago de Cali 
Publicación de 
los resultados 17 de . Página web del Concejo Distrital de 

preliminares de septiembre de Santiago de Cali (www.concejodecali.gov.co) 

la prueba 2025 . Cartelera informativa del Concejo Distrital 
escrita de de Santiago de Cali. 
conocimientos 

Reclamaciones OBP(()EOS :en,l'az el 
frente a los “18de 
resultados septiembre Via correo electrónico, únicamente remitiendo la 
preliminares de hasta las 5:00 reclamac¡_ón al correo 

la prueba pm. del 19‘ de reclamaciones.cenes@uptc.edu.co 

escr[tg d_e septiembre de 
conocimientos 2025 

Respuesta a las 
reclamaciones 
presentadas 25 de 

Trento alos septiembre de | Correo electrónico del aspirante 
resultados de la 2025 
prueba escrita 
de 
conocimientos 

zgg:;;g%ne 26 de . Página web del Concejo Distrital de 
" Santiago de Cali (www.concejodecali.gov.co) 

resultados de la | septiembre de A - + ed 
. Cartelera informativa del Concejo Distrital 

prueba de 2025 de Santiago de Cali 
conocimientos g 3 

E,l;brléifitlgzod: 26 de . Página web del Concejo Distrital de 
5 s Santiago de Cali (www.concejodecali.gov.co) 

de valoración septiembre A " MN 
" . Cartelera informativa del Concejo Distrital 

de es?udlc_)s y de 2025 de Santiago de Cali 
experiencia 

Desde las 

Reclamaciones 08.0;)9;3;2 del 

frente a la septiembre Vía correo electrónico, únicamente remitiendo la 
valoración de hasta las 5:00 reclamación al correo 
estudjos y pm. del 30 - de reclamaciones.cenes@uptc.edu.co 

expenencia septiembre de 
2025 

Respuestaalas | 02 de octubre 
; Correo electrónico del aspirante 

reclamaciones de 2025 P 



CONCEJO DISTRITAL DE SANTIAGO DE CALI 

RESOLUCIÓN No. 200.2.2-261 
CONCEJO i 
SANTIAGO DE CALI (Julio 28 de 2025) 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE REALIZA CONVOCATORIA PÚBLICA PARA LA ELECCIÓN 

DEL CONTRALOR DISTRITAL DE SANTIAGO DE CALI, PARA EL PERIODO 2026 - 2029” 

ACTIVIDAD FECHA LUGAR 

presentadas 
frente a los 
resultados de la 
valoración de 

| estudios y 

| experiencia 
| Consolidación y 
publicación de . Página web del Concejo Distrital de 
resultados 03 de octubre | Santiago de Cali (www.concejodecali.gov.co) 

finales — de 2025 . Cartelera informativa del Concejo Distrital 
Conformación de Santiago de Cali 
de la terna 

Desde las 
. 08:00 a.m. del 

2:;::2alglgnes 06 de octubre | e B Vía correo electr_ónico, únicamente 
resultados hasta las 5:00 | remitiendo la reclamación al correo 
finales pm. del 07 de | reclamaciones.cenesQuptc.edu.co 

octubre de 
2025 

Respuesta a las 
reclamaciones 
presentadas 08 de octubre - A 
frente:a los de 2025 . Correo electrónico del aspirante 

resultados 
finales 
Publicación lista 

gifrll?glr\rl:a?:%n Delogal16 * . Página web del Conc_ejo Distr_ital de 
de la terna, y de octubrede Santlago de (.'_:ah; Cartelelra |nfonnat|ya del 
Observacic';n de 2025, en Concejo Distrital de Santiago de Cali. 

Isaognr:dadanla Og%gr;ºrgea Obse[vaciones al correo . . 
aspirantes que 5'¿00 p m‘ eIeccu_:ncqntraIor2025@_conce;odqcal|.gov.co. 
conforman la _ Concejo Distrital de Santiago de Cali 

Terna 

A definir por el 
Realización Departamento 
prueba de Administrativo | A cargo de la Función Pública 
integridad del de la Función | Concejo Distrital de Santiago de Cali 

DAFP Publica 

Según 
Entrevista citación de la 

éfgg;’:;ffge DCA o | Concejo Distrtal de Santiago de Cali 
gestión) Concejo 

Distrital 
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ACTIVIDAD FECHA LUGAR 
Según 

citación de la 
Mesa 

Directiva del 
Concejo 
Distrital 

Sesión Plenaria en el horario establecido por el 
Presidente del Concejo Distrital de Santiago de 
Cali 

Elección 

PARÁGRAFO 1. El cronograma podrá ser modificado previa publicación en la página 
web del Concejo Distrital de Santiago de Cali https://www.concejodecali.gov.co, 
teniendo en cuenta los términos señalados en las normas aplicables y los previstos en 
la presente Resolución, por circunstancias de fuerza mayor o caso fortuito, o por 
necesidades de la convocatoria para garantizar el éxito de la misma, a través de un acto 
administrativo que contenga los ajustes realizados, modificación que deberá ser 
comunicada y publicada dos (2) días previos al acaecimiento del hecho regulado. 

PARÁGRAFO 2. Todas las reclamaciones que sean interpuestas por fuera del término 
establecido en esta convocatoria (fecha y hora) o mediante procedimiento o mecanismo 
diferente, serán rechazadas. 

PARÁGRAFO 3. Para efectos del presente cronograma, todos los sábados, domingos y 
festivos existentes durante la convocatoria se tomarán como días hábiles. 

15. Documentos para la inscripción: El acto de inscripción se materializa con la 
entrega de la hoja de vida en formato del DAFP junto con los siguientes soportes: 

. Formato de inscripción (A2) debidamente diligenciado y firmado. Este formato se 
encontrará publicado en la página web de Concejo Distrital de Santiago de Cali. 

. Carta dirigida al Concejo Distrital de Santiago de Cali postulando su nombre al 
cargo de Contralor(a) Distrital para el periodo constitucional 2026 - 2029. 

. Formato único Hoja de vida de la Función Pública, debidamente diligenciado y 
firmado disponible en: 
https://www.funcionpublica.gov.co/documents/418537/28811162/formato-unico-de-hoja- 
de-vida-persona-natural.pdf/4efb612d-f3a5-9631-74b2-6e47cba2dc33 

. Declaración de Bienes y rentas en el formato de la Función Pública, debidamente 
diligenciado y firmado, disponible en: https://www1.funcionpublica.gov.co/descarga-de- 
formatos 

. Fotocopia ampliada y legible de la cedula de ciudadanía. 

. Acreditar la definición de la situación militar. 

. Documentos que acreditan los títulos de estudios profesionales, así como los 
títulos de posgrado (especialización. maestría, doctorados y postdoctorados) que pueden 

Ne 
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ser objeto de puntaje en la prueba de análisis de antecedentes. Se debe allegar copia del 
diploma y acta de grado y tarjeta profesional (si es obligatoria para el ejercicio de la 

profesión). En caso de que el titulo haya sido obtenido en el exterior, es necesario aportar 

copia del diploma y del acto administrativo de convalidación expedido por las autoridades 

competentes. 

. Copia de la tarjeta o matricula profesional en caso de ser obligatoria para su 

profesión, con su respectivo certificado de los antecedentes de la profesión vigente, no 
mayor a treinta (30) días antes de la inscripción, para las profesiones que aplique. 

. Certificados de experiencia laboral y/o profesional en cargos o funciones y de 
experiencia docente universitaria. La experiencia admitida es la acreditada con 
posterioridad a la obtención del título profesional en actividades independientes o en 
cargos públicos o privados o en el ejercicio de función judicial. 

. Obras publicadas y registradas, que otorguen puntuación según lo establecido en 

esta Resolución. 

. Certificado de antecedentes judiciales, disciplinarios, fiscales, judiciales, de no ser 
deudor moroso del Estado, de no tener medias correctivas pendientes y no ser deudor 

moroso de alimentos, no mayor a 30 días, entes de la inscripción. 

. Los demás documentos que en criterio de quien se inscribe contribuyan a formar 

un mejor criterio de mérito. 

. Declaración bajo la gravedad del juramento de no estar incurso en causal de 
inhabilidad, incompatibilidad, conflicto de interés, prohibición o impedimento legal para 
concursar y asumir al cargo, utilizando el formato (A3). Este formato se encontrará 

publicado en la página web del Concejo Distrital de Santiago de Cali. 

. La experiencia docente es la adquirida en el ejercicio de actividades como profesor 
o investigador en el nivel profesional y superior, adelantadas en instituciones de 
educación superior reconocidas oficialmente, nacionales o extranjeras, con posterioridad 

a la obtención del correspondiente título de formación universitaria. 

. Acreditación de experiencia laboral profesional: La experiencia profesional se 
acredita mediante la presentación de certificaciones escritas. expedidas por la autoridad 
competente de las respectivas entidades, empresas u organizaciones oficiales o 

privadas, en las que se consigna con precisión fecha de ingreso y retiro y cargo 
desempeñado, así corno las funciones desempeñadas. 

. Acreditación experiencia laboral profesional independiente: Se acredita mediante 

dos (2) declaraciones de terceros con alto prestigio profesional. que se entienden 
rendidas bajo la gravedad de juramento, dirigidas al Concejo Distrital de Santiago de Cali, 
en las cuales se deberá indicar si les consta el ejercicio profesional independiente del 

aspirante, cual ha sido su área de desempeño y el lugar de ejecución de sus labores. 

. Acreditación experiencia laboral profesional adquirida en la presentación de 
servicios a través de contratos de prestación de servicios: Se debe allegar a la 
certificación o acta de cumplimiento suscrita por la autoridad competente de la respectiva 

v
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entidad, empresa su organización, en el cual se precise el objeto y las obligaciones, la 
fecha de inicio y terminación (día, mes y año) y el cumplimiento del contrato por parte del 
aspirante. Cuando al contrato esté en ejecución, el documento que se allegue así debe 
expresarlo, precisando igualmente la fecha de inicio (día, mes y año) y los demás datos 
informativos requeridos. 

. Acreditación experiencia profesional como docente o investigador: La experiencia 
adquirida es la obtenida como docente en instituciones de educación superior 
oficialmente reconocidas, que se deberá acreditar con certificación expedida por la 
Institución Educativa, indicando programa, materia u objeto de investigación, si es de 
tiempo completo, medio tiempo o por hora diedra, precisando en este último caso el 
número de horas dictadas durante el periodo certificado. 

. Acreditación de las publicaciones de libros con registro ISBN (Internacional 
Standard Book Number), cuando el concursante sea el autor o coautor, que dan lugar a 
puntaje en la prueba de análisis de antecedentes: Se debe presentar la publicación en el 
momento da la inscripción y sólo serán valorados las publicaciones con posterioridad a 
la obtención del título profesional y hasta la fecha de cierre de la fase de inscripción. 

PARÁGRAFO. Valoración de las certificaciones de experiencia laboral profesional 
por un mismo periodo: Cuando se presente más de una certificación de experiencia 
laboral profesional acreditando el mismo periodo, éste se contabiliza una sola vez como 
tiempo completo. La certificación de experiencia laboral profesional de medio tiempo 
podrá ser concurrente con otra de medio tiempo por un mismo periodo, con el fin de 
sumar un tiempo completo. 

16. La inscripción: La inscripción se cumple mediante una carta de postulación al 
cargo de Contralor(a) Distrital de Santiago de Cali para el periodo 2026 — 2029, dirigida 
al Concejo Distrital de Santiago de Cali y el diligenciamiento y firma del formato único de 
hoja de vida de la función pública, que podrán descargar de la página web del DAFP y la 
entrega de los documentos que acrediten el cumplimento de los requisitos exigidos para 

el empleo, así como de todos aquellos que el aspirante pretenda le sean considerados y 
apreciados teniendo en cuenta que se trata de una convocatoria pública, donde el mérito 
será factor primordial de selección, debiendo entonces acompañar únicamente al 
momento de la inscripción, aquellos relacionados con la formación y capacitación 
profesional, experiencia profesional en cargos, y en general todas las calidades 
adicionales, logros académicos, laborales, profesionales y docentes, así como las 

certificaciones sobre obras publicadas y representaciones desempeñadas, los cuales 
serán apreciados para estimar las más altas calidades para desempeñar el cargo. 

Los títulos de estudios, así como certificaciones de experiencia profesional y docente que 
serán tenidos en cuenta para acreditar requisitos, deben corresponder a los obtenidos 
con posterioridad a la fecha del grado y serán apreciados mientras cumplan con los 
requisitos establecido en la normatividad vigente, en relación con los mismos. 

La comunicación con los inscritos relacionada con la convocatoria se realizará a través 
del correo electrónico registrado al momento de la inscripción. 
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El interesado en condición de discapacidad debe informarlo en el formulario de 
inscripción (A2), a fin de disponer los apoyos que requiera, para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en la Ley 1996 de 2019 en la materia. 

PARÁGRAFO. Luego de realizada la inscripción, los datos allí consignados, así como 
los documentos allegados, son inmodificables. 

17. Forma y término para la Inscripción. El interesado, una vez diligenciado el 
formato único de hoja da vida de la función pública, persona natural, y con la 
documentación que pretenda hacer valer, esto es, tanto la que acredita requisitos 
mínimos, como la que prueba requisitos adicionales y experiencia, lo entregará vía correo 
electrónico, remitiendo la hoja de vida con los respectivos soportes, en un único archivo 
formato PDF debidamente foliado en el contenido del texto y ordenado bajo lo establecido 
en el Formato (A1) de la presente  convocatoria, al correo 
inscripciones.cenesQuptc.edu.co, obligatoriamente con copia al correo 
eleccioncontralor2025@concejodecali.gov.co. 

El desconocimiento y no aplicación de lo descrito será causal de rechazo a la presente 
convocatoria y no habrá lugar a subsanar ni el orden, ni la incorporación de ningún 
documento adicional al plazo establecido durante los días y horarios establecidos en el 
cronograma de la Convocatoria. 

El participante en la convocatoria, al momento de inscribirse, da por aceptada la 
reglamentación establecida para el desarrollo de la misma. 

18. Causales de inadmisión o exclusión de la convocatoria. Son causales de 
inadmisión o exclusión de la convocatoria las siguientes: 

. La inscripción extemporánea o en lugar distinto al establecido en esta convocatoria 
o por fuera de los horarios previstos. 

. Omitir la firma del aspirante en al formulario único de hoja de vida del DAFP y/o en 
la carta de postulación. 

. Haber sido condenado a pena privativa de la libertad en cualquier tiempo, excepto 
por delitos políticos o culposos. 

. Tener vinculos dentro del cuarto grado de consanguinidad, segundo de afinidad y 
primero civil o legal respecto de los miembros del Concejo que participen en la eleccion 
por mandato constitucional. 

. No presentar documentación anexa necesaria en fechas establecidas, o presentar 
documentación falsa, adulterada o que no corresponda a la realidad. 

. Las causales contempladas en el articulo 3%, numeral 13, de la presente 

convocatoria. 

19. Pruebas. En esta convocatoria se aplicarán los siguientes instrumentos de 
selección. cuya calificación y valor porcentual se determina a continuación: 

N
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Pruebas Carácter ‘ Calificaci(.‘!n Valor 
aprobatoria porcentual 

Se aprueba con 
Conocimientos | Eliminatoria 60 puntos sobre 60% 

100 
Formación — profesional | Clasificatoria _| No aplica 15% 

Experiencia | Clasificatoria _| No aplica 15% 

Actividad docente Clasificatoria _| No aplica 5% 

Producción de obras en el , . . - 
Ambito fiscal Clasificatoria | No aplica 5% 

Total 100% 

19.1. Prueba de conocimientos: La prueba de conocimiento será escrita, corresponde 
al 60% del total del puntaje de la convocatoria, será aplicada en la fecha y lugar indicado 
en el cronograma de actividades y será valorada utilizando métodos y herramientas 
idóneas para obtener la calificación objetiva de selección. 

Los temas a tener en cuenta para la prueba de conocimientos son: 

Gerencia pública. 
Control fiscal. 
Responsabilidad fiscal. 
Organización y funcionamiento de la Contraloría y 
Las relaciones del ente de control con la Administración Pública. 

Continuarán a la siguiente etapa los aspirantes que obtengan en la prueba de 

conocimientos un puntaje igual o superior a 60 puntos sobre 100. Los demás aspirantes 
serán eliminados. 

Podrá continuarse con el proceso si al menos un (1) aspirante aprueba con el puntaje 
requerido la prueba escrita de conocimientos. 

19.2. Títulos de formación profesional adicionales a los requisitos mínimos 
exigidos: Corresponden al 15% del puntaje total, de acuerdo con los siguientes criterios: 

Titulo Puntaje Criterio 

Especialización 30 30 puntos cada título de especialización 
Maestría 40 40 puntos cada título de maestría 
Doctorado 50 50 puntos cada título de doctorado 

En ningún caso el puntaje sobrepasará 
los 100 puntos, la formación que 

Total 100 sobrepase los 100 puntos no podrá ser 
homologada para experiencia u otros 
factores a evaluar 
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19.3. Experiencia profesional, docencia, publicaciones y representaciones: 
Corresponde al 25% del puntaje total, de acuerdo con los siguientes criterios: 

T'p‘? de. Puntaje Criterio 
experiencia 

Por experiencia general adicional a la requerida 
para el ejercicio del cargo se otorgarán 5 puntos 
por cada ano acreditado. 

— 100 puntos Por experíenci_a especiñcg en auditorías a la 

Experiencia deración gestión de entidades públicas, en vigilancia y 
profesional (pºn1 Seº/ control fiscal o control interno, se otorgarán 10 

o) puntos por cada año acreditado. 

La experiencia profesional que sobrepase los 
100 puntos no podrá ser homologada para 
educación u otros factores a evaluar. 
Por experiencia docente en instituciones de 
educación superior reconocidas por el Ministerio 

. 100 puntos de Educación Naci~onal. se a;ignarén ’die‘z (10) 
Egs:rr:tznma (pon dfrac¡ ón puntos por cada año de servicio académico. 

5%) La experiencia que sobrepase los 100 puntos 
no podrá ser homologada para educación u 

otros factores a evaluar 
Por la producción de obras en el ámbito fiscal 
con ISBN. se otorgarán 50 puntos por cada una 

Publicación 100 puntos cuando el aspirante sea el autor. En caso de ser 
de obras en dp -~ | coautor se otorgaran 20 puntos. 
el — ámbito (ponszoe/racmn 

fiscal *) Las publicaciones que sobrepasen los 100 
puntos no podrán ser homologadas para 
educación u otros factores a evaluar. 

No se asignará puntaje a la experiencia general y especifica registrada en un 
mismo periodo de tiempo. 

Para realizar la ponderación correspondiente, se aplicará una regla de tres simple y 
directa. 

La experiencia se acredita mediante constancias expedidas por la autoridad competente 
de entidades oficiales o privadas donde se haya laborado, ya sea mediante contrato de 
prestación de servicios o vinculación laboral. 

Las certificaciones laborales deben ser verificables y especificar los siguientes datos: 

Razón Social y NIT de la entidad donde se haya laborado. 

Dirección y teléfono del empleador. 
Fechas de vinculación y desvinculación. 

Relación de las funciones desempeñadas en cada cargo ocupado.
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* Grado y nivel ocupacional del cargo según aplique. 

* Periodo de desempeño en cada cargo (si trabajo en la misma entidad o 
empresa en más de un cargo, se deberá informar el tiempo de permanencia en 
cada cargo). 

* Firma del funcionario competente para su expedición. 

Así mismo, la experiencia desarrollada mediante contrato de prestación de servicios 
profesionales debe ser soportada a través de certificaciones o copia de los contratos 
respectivos con su respectiva acta de liquidación. 

Los documentos allegados deben verificables y especificar los siguientes datos: 

Razón Social y NIT del contratante 
Objeto contractual. 
Alcance o actividades desarrolladas. 
Plaza del contrato y periodo de ejecución. 
Dirección y teléfono del contratante. 
Firma del funcionario competente para su expedición. . 

. 
. 
.
.
.
 

Adicionalmente, cuando al interesado realice el ejercicio de su profesión de forma 
independiente, la experiencia se acreditará mediante declaración del mismo. 

PARÁGRAFO 1. El tiempo de experiencia docente por hora cátedra puede ser 
concurrente con el periodo de otras certificaciones de experiencia profesional, para la 
asignación de puntaje en la prueba de análisis de antecedentes, según las condiciones y 
puntajes establecidos para la misma. 

PARÁGRAFO 2. Los soportes allegados para acreditar experiencia laboral profesional y 
docente, que exceden los requisitos mínimos, sólo serán valorados y calificados en el 
análisis de antecedentes. 

PARÁGRAFO 3. Finalizando el acto de inscripción, el aspirante no podrá aportar nuevos 
documentos. ni modificar o cambiar los que aportó al momento de la inscripción. 

PARÁGRAFO 4. Frente a los resultados de la valoración de estudios y experiencia el 
participante solo podrá presentar reclamación sobre el resultado de evaluación de su hoja 
de vida, basado única y exclusivamente en los soportes allegados al momento de la 
inscripción. En ningún caso un participante podrá presentar reclamación sobre la 
evaluación de la hoja de vida de otro participante. 

20. Lista de admitidos. Al finalizar el término de inscripción, serán verificados los 

requisitos mínimos previstos en el inciso 7 de artículo 272 de la Constitución Política que 
establece "para ser elegido contralor departamental, distrital o Municipal se requiere ser 
colombiano por nacimiento, ciudadano en ejercicio, tener más de veinticinco años, 

acreditar titulo universitario y las demás calidades que establezca la ley'. Conjuntamente 
con la hoja de vida y los soportes respectivos, deberá anexarse la declaración bajo la 

gravedad de juramento de no estar incurso en causal de inhabilidad. incompatibilidad, 
conflicto de interés, prohibición o impedimento legal para asumir el cargo. 

_ ‘\ p 

V



w CONCEJO DISTRITAL DE SANTIAGO DE CALI 

RESOLUCIÓN No. 200.2.2-261 
CONCEJO (Julio 28 de 2025) 
SANTIAGO DE CALI 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE REALIZA CONVOCATORIA PÚBLICA PARA LA ELECCIÓN 
DEL CONTRALOR DISTRITAL DE SANTIAGO DE CALI, PARA EL PERIODO 2026 - 2029 

Podrá Continuarse con el proceso si al menos un (1) aspirante se inscribe en la 

convocatoria. 

21. Verificación. Verificado el cumplimiento de requisitos mínimos por parte de la 
Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia - UPTC, con quienes cumplan los 
mismos y, con la validación de la Mesa Directiva del Concejo Distrital de Santiago de Cali, 
se publicará la lista de admitidos y de no admitidos, conforme al cronograma establecido 

en la presente convocatoria 

22. Reclamaciones. Durante el periodo de tiempo indicado en el cronograma, de 
manera motivada, los aspirantes no admitidos podrán presentar reclamaciones dirigidas 
a la Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia - UPTC y/o al Concejo Distrital 
de Santiago de Cali, para que se revise la causal de inadmisión, remitiendo la reclamación 
en las fechas y horas establecidas en el cronograma de la convocatoria. La decisión 
definitiva se publicará de conformidad a lo estipulado en el cronograma de actividades y 
contra ella no procede ningún recurso. 

En este mismo término, podrán presentarse solicitudes de corrección por errores de 
digitación que serán corregidos mediante publicación de nuevos listados. sin que por ello 

se invalide la convocatoria. 

Las reclamaciones únicamente podrán presentarse vía correo electrónico remitiéndolas 
al correo reclamaciones.cenesQuptc.edu.co. En ningún caso un participante podrá 
presentar reclamación sobre la evaluación de otro participante. 

23. Prueba de conocimientos. Tiene como finalidad evaluar las aptitudes, 
conocimientos y experiencia, así como la idoneidad y conocimientos del aspirante 
respecto a la Contraloría Distrital de Santiago de Cali, estableciendo una clasificación de 
este, respecto de las competencias y calidades requeridas para desarrollar con eficiencia 

las funciones y responsabilidades del cargo. 

La valoración de la prueba de conocimiento se efectuará con criterios de objetividad e 
imparcialidad y con los parámetros e instrumentos establecidos en la presente 

convocatoria. 

En los tiempos establecidos en el cronograma de convocatoria, los aspirantes podrán 
presentar reclamacion sobre los resultados de la prueba de conocimientos mediante 
reclamaciones dirigidas a la Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia - UPTC 
y/o copia a la Mesa Directiva del Concejo Distrital de Santiago de Cali, remitiéndolas 
exclusivamente al correo reclamaciones.cenesQuptc.edu.co. Las reclamaciones 
extemporáneas se entenderán como no presentadas a la Corporación, ni presentadas 

dentro de esta convocatoria y serán rechazadas de plano. 

Las pruebas realizadas durante el proceso de selección son de carácter reservado y de 
propiedad de la Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia - UPTC. La reserva 
solo se levantará por orden judicial. Así mismo, la Universidad Pedagógica y Tecnológica 
de Colombia - UPTC adoptará las medidas necesarias para evitar posibles fraudes, por 
copia o intento de copia, sustracción de materiales de prueba o suplantación o intento de 
suplantación o falsedad, ocurridos o identificados antes, durante o después de la 
aplicación de las pruebas. 

Q)/ 
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Por lo anterior, si el aspirante solicita la revisión de su prueba, esta se llevará a cabo 
única y exclusivamente en las instalaciones del Concejo Distrital de Santiago de Cali, 
ubicadas en el Centro Administrativo Municipal (CAM) Avenida 2 Norte 410 — 70 de la 
ciudad de Cali (Valle), sin perjuicio del derecho de custodia y reserva que posee la 
Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia — UPTC, quien fijará fecha y hora. 

Frente a la respuesta a la reclamación no procederá reclamación o recurso alguno. 

24. Reclamaciones frente a los resultados de la prueba de conocimientos. En los 
tiempos establecidos en el cronograma de convocatoria, los aspirantes podrán presentar 
reclamación sobre los resultados de la prueba de conocimientos mediante reclamaciones 
dirigidas a la Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia - UPTC y/o copia a la 
Mesa Directiva del Concejo Distrital de Santiago de Cali, remitiéndolas exclusivamente al 
correo reclamaciones.cenesQuptc.edu.co. Las reclamaciones extemporáneas se 

entenderán como no presentadas a la Corporación, ni presentadas dentro de esta 
Convocatoria y serán rechazadas de plano. 

Las reclamaciones dirigidas a cuestionar el formato, la formulación o el contenido de las 
preguntas o sus posibles respuestas deberán formularse, a solicitud del participante al 
responsable de la prueba, quien allegará el formato para su presentación; estas deberán 
formularse dentro del periodo comprendido para el desarrollo de la prueba de 
conocimientos, según el cronograma de la convocatoria. Si se excediere el tiempo de 

presentación de la prueba de conocimientos y el participante no ha culminado dicha 
reclamación, se le permitirá bajo las mismas reglas de presentación de la prueba, es 
decir, sin acceso a dispositivos ni ninguna ayuda externa y una vez entregados la hoja 

de respuestas y el cuestionario de preguntas, diligenciará la reclamacion por 10 minutos 
adicionales, sin que dicho tiempo implique el plazo adicional para la entrega de 

respuestas. 

Las pruebas realizadas durante el proceso de selección son de carácter reservado y de 
propiedad de UPTC. La reserva solo se levantará por orden judicial. Así mismo, la 

Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia - UPTC adoptará las medidas 
necesarias para evitar posibles fraudes, por copia o intento de copia, sustracción de 
materiales de prueba o suplantación o intento de suplantación o falsedad, ocurridos o 
identificados antes, durante o después de la aplicación da las pruebas. 

La respuesta se proferirá al correo del participante, previo a la publicación de los 
resultados de la prueba de conocimientos, acorde al cronograma. Por lo anterior, si el 

aspirante solicita la revisión de los resultados de su prueba, esta se llevará a cabo única 
y exclusivamente en las instalaciones del CENES, ubicadas en la oficina C-247 del 

Edificio Central de la Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia en su sede 
central de la ciudad de Tunja (Boyacá). 

Frente a la respuesta a la reclamación no procederá reclamación o recurso alguno. 

25. Relación general de resultados de la prueba de conocimientos y valoración 
de antecedentes: La Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia - UPTC 
procederá a realizar la sumatoria aritmética de los puntos arrojados por el resultado de la 

prueba de conocimiento y la valoración de la hoja de vida de cada participante, de


